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to que se les haya designado 6 del camino se fugaren, 
se tendr6n por no indultados y se les hará salir de la re- 
pública por seis años. [Se circuló por la secretaria de 
guerra en este dia, y se publicó en bando del 4.1 

DIA 4.-Ley. Espulsion de la rep~íblica del R. obispo cZe 
-Puebla. 

,,El gobierno hará saf r dentro de tres dias de Ia 
ciudad de Puebla, y dentro de quince del territorio de la 
república, al obispo D. Francisco Pablo Vazquez. (Se  
circuló rjor la secretaria de justicia en este dia, y se pu- 
blicó por bando del 7.) 

Circular de la secretariia de guerra. 

Que en /).léxico, Perote, Querétaro y San Luis Potosí 
se reunan todos los Titiles de guerra pertenecientes á la fe- 

deracion. 

El Exmo. Sr. vice-presidente se ha servido resol- 
ver, que todas las fuerzas de artillería, su cureñage, mu- 
niciones y útiles de cualquiera clase que sean, pertene- 
cientes á la federacion, que se hallan en los diferentes 
estados de la república, se remitan inmediatamente á 
Perote, Querétaro y San Luis Potosí, en cuyos puntos de- 
berá comunicar el director general de artillería, al indi- 
viduo que ha de recibir dichos efectos con las formali- 
dades de ordenanza. Asimismo ordena S. E. que se 
reconcentre en estos mismos puntos el armamento, mu- 
niciones y demás útiles de guerra que haya para la in- 
fantería y caballería, exceptuándose las piezas y armn- 
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rricntc: c x i s t e ~ t ~  e- 10, puertos 7 pur:tos 3rt:"wios de :a; 
costas y fronteras, como igualmente la artillería, mu~ii-, 
ciones y armamento que se ha, vendido 6 cedido por el 
supremo general á los estados de la república, 
así como los que en clase de prestan10 obtengan estos* 
En consecuencia cada comandante general cuidará de 
que se remita todo lo referido al centro mas inmediato 
(le los que van sefialados, y lo que exista en los puntos - 

del estado de México, perteneciente á la federacion, ven- 
drS 5 los almacenes generales de esta capital. Dispone 
tarrlbien S. E. que los Sres. comisarios faciliten de pre- 
ferencia los auxilios necesarios que se les pidan, tanto 
para la rernision d e  las piezas, parque y demás útiles, 
como pala la marclia de los oficiales y artilleros, á fin 
dc que minorándose en lo succesivo las atenciones de 
cada comisaría, pueda atenderse con mas desahogo 5 sus 
gastos ordinarios. 

DIA 5.-Ley.  Señala d ia  para abrir los pliegos relativos 
(í eleccio?,es para cubrir dos vacur~les en la corte d e  jus t i -  

cia. [Vease  la Recopiíacion de agosto de 1833p6g; 28.1 

9 9 Los pliegos de las legislaturas que contienen la 
eleccion de ministros para la suprema corte de justicia, 
heclia en 23 de noviembre último para cubrir las vacan- 
tes d e  los Sres. Villa Urrutia y Salgado, se abrirán cons- 
tituciorialmcnte el dia 7 del corriente. [Se circrcló por 
la secretaria de jcsficia en este dia ,  y se publicó en  bando 
del 6.1 



Que todas las ii~sntacóars se diryaiz por los coizdtcetos 
oTehidos. 

Notándose que ~nuclios iiidividuos dirigen sus ins- 
tancias salvando los conductos que les estan preveniclo:. 
por la ordenanza y 6rde11es posteriores, 6 dándoles una, 
via cstrniía, acudiendo por las comandancias generales en 
lugar de dirigirlas al inspector de sri arrna, por conducto 
de s u  inmediato gcfe, de q u e  rcsulta notahle perjuicio al 
:servicio por la falta de disciplina y del orden que debe 
habcr en el. particular, y que se doble el trabajo de  esta 
secretaría w v se recargue á las comandünciüs generales 
con los inforil~es y oficios que tienen <jüe poner con per- 
. . . 
ju:c?o de los n~isrnos interesados, por el atrazo que su- 
fren en los diferentes trámites que es preciso dar á sus 
ocilisos para t o m ~ r  los infiarmes que es necesario tener 
prescntcs; previene S. E. el viee-presidente se recuerde 
5 tocIos y á cada uno de los individuos clel ejercito, que 
nI dirigir sus instaricias al siipremo gobieruo, lo haga11 
por los conductos que les cstán selialados por la orde- 
Í L I Z ,  dirigiéndose en derechura, solo en los casos deta- 
llados por la rnisina, y tornancto los Sres. inspectores, 
directores y coi-niandantes generales, en stis  respectivo^: 
casos, las providencias convenientes para corregir á sus 
cubordinttclos cuando lo liagun sin causa justa, así como 
contra los gefes que por no cumplir con lo preveilido ei.1 - 67 r real órden de 1'7 de marzo de 1 ~ o a ,  sobre dar curso ci 
todas ICLS soli~itucles por impertinentes que parezcan, 
den lugar á los abusos qlze S. E. el vice-presidente sc 
prop3:le eqitar, todo con presencia de las reales Órdcnes 
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de 12 dé enerü Gt: 1'2%' y 32 dc: abril de 1139, en cuautct 
no pugnen con nuestro sistema, vigilando igualmente de 
no ingerirse la una en las atribuciones que 6 otra auto- 
ridad le están cometidas por las leyes vigentes. 

D e  las tres reales órdenes que se citan en la  circula^ 
que antecede, no ha podido hallarse la de 17 de marzo de 
1785 dsspues de haber practicado en su busca las diligen- 
kias posibles. Las otras dos son las siguientes. 

Real órden de 12 de enero de 1'797. 

El rey, que ama tiernamente á sus vasalIos, quiere 
se les administre prontamente justicia, y para qiie 

así se ejecute con los militares, hace responsables á los 
gefes que por morosidad 6 resentimientos personales re- 
tarden el curso de las instancias de cualquiera clase que  
sean, aunque algunas parezcan infundadas, pues es su 
real voluntad que en el inmediato correo despues de ha- 
berlas recibido, ó en los pr6ximos 6 succesivos, si fuesen 
tantas que imposibiliten la remision en uno solo, ias di- 
rijan con su informe correspondiente á Ia calidad de ca- 
da solicitud, fundándolo en las circunstancias del pre- 
tendiente, en el concepto que de 61 tengan, y en su rrié. 
rito y servicios, expresando sinceramente cuanto com- 
prendan sobre la justicia 6 injusticia con que pide, y la 
gracia á que le consideren acreedor. S. M., cuyos rea- 
les mandatos deben cumplirse puntualmente con la mas 
eiega obediencia y sin interpretacion alguna; hace á los 
gefes tan estrecha responsabilidad en esta parte, v e  si 
por su oniision 6 maIa fe, [que no es prcsumibIe en su- 
geto alguno en quien deposite .al c~nfianza pasa el. go- 
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I , i ~ r r i ~  .- v n~ando ciia.Iciiiiera que seal, comprobase ;¿;S- 
, 

timamente el súbdito habersele hecho justicia 6 causa- 
dole prjuicio en su  honor é intereses, á mas do deber 
reintegrarle, sufrirán las demás penas á que les sujete la 

v.. -:l., ordenanza y ! ~ j o r ;  2 ~ 1 ~ 3 i ~ 3 .  auriczin60~e á todos con 
esta providencia el justo medio y consuelo de que sus  
recursos lleguen al trono sin dificultades, para que el des- 
pacho de los rriuchos y complicados asuntos de este mi-- 
nisterio no padezcan interru~cion con las continuadas 
instancias que se hacen directamerite á 61, manda igual- 
mente S. M. se prevenga á cuantos dependan del ramo 
de guerra, que cualquiera individuo que desde el dia en 
que se haga saber esta real resolucion, separase su 
instancia del conducto preciso de su inmediato gefe, 
adetnás de quedar sin curso ni uso alguno, sufrir5 la pe- 
na o castigo á que está sujeto el vasallo inobediente á 
las soberanas disposiciones, perdiendo en el misino he- 
cho todo el derecho que tenga su solicitud por mas 
justificada que sea, sin que le exima de cargo disculpa 
alguna, ni la de que sus padres, l-iermanos, mugeres, 11"- 
rientes ni apoderados, la hicieron sin su noticia ni con- 
sentimiento. Para que ninguno pueda alegar jgnoran- 
cia, quiere S. M. que los inspectores, gefes de cuerpos 
privilegiados, capitanes generales y demás comandantes 
militüres, comuniquen inmedistümcrite CL todos sus scib- 
ditos esta real rleterxniriacio~i, con 1:is prevencioiles pre- 
cisas que consideren oportrinas, para su mas exacta y 
puntual observancia, quedando responsables dc !l?berse 
circulado, de qiie me dar611 luego i~viso pl;ra noticia de 
S .  31 Pero como el deseo del rey es el de la eqt~itat i~a 
cii.stribucion de justicia: y que á nadie sc le prip'c (le los 

1 -1 
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~ + T c ~ ! ~ o s  rle~buscarla: ciiando nlpilno ., 106 inlnC~i3toF 
superiores, olvidado de la obligacion en que está cons-- 
t.tt..J\,: fdtase á ella, deja en libertad al que se conside- 
re agraviado de sus gefes para el recurso directo á S!; 
real persona por cuta vi3 rcsrrra.da d e  In Deerra, y sir1 

O 

que se apadrine del favor, documentiindo legítimamente 
los hechos en que funde la justicia de su queja, bien en- 
tendido que si llegase á probarse impostura, quedar% 
tambien st~jeto á la pena que corresponda, y á la mayor 
aravedad de clla segun la clase, concepto y circunstan- b 

taiicias de la persona quien ofendieren en su repre- 
sentacion. Con reflexion á que en la península no hay 
necesidad de apoderados, y á que solo se admiten en los 
consejos, especialmente por los sujetos que existen en 
los donlinios de indias, ordena asirriismo S. RI. que que- 
den sin uso alguno desde esta fecha las instancias que 
se hribieren presentado en el iniilisterio por los agentes 
o apoderados de los iadividuos militares de América, 6 

ilegaren á 61 en adelante, exceptuando únicamente de 
esta regla aquellos casos en que por no perder la oca- 
sion oportuna de  salid,^ de correo marítimo, tengan q ~ c  
presentarse al consejo para sacar los títulos que por 61 
deben espedirse, con tal de que el agente 6 apoderado 
no haga otra solicitud que la de procurar saber si la pre- 
tension qiic hizo SLI poderclante, hbiendo sido dirigida I 

por el gefe á quien corresponde, est j  resuelta por S .  BI- 
Para que esta real resolucioil tenga toda la fuerza nece- 
saria y sea ilialterab!e su observencia, desde luego de- 
roga S. M. cuantas órdenes ó providencias anteriores 
hubiesen gobernado en los casos de  que trata, proh:- 
biendo al i~lismo iicmpo que  ninguna. persona pida ni dé 
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mas que quieran alegarse los derechos de la nial enten- 
dida humanidad con q:le se suelen escusar algunos es- 
píritus mal avenidos con el buen órden que debe servir 
de gobierno para el acierto ó menor riesgo en  el de 
quien tiene la responsabilidad.-Lo comunico todo á 
V. E. d e  órclen de S. M. á fin de que disponiendo que 
llegue luego á noticia de  sus subordinados, la cumplan 
puntual 6 inviolablernente segun lo  previene y manda." 

Real órdeiz de 30 de d r i l  de 1799. 

,,Al mismo tiempo que el rey cncarga estrechísi- 
il~ameiiie la puntual observancia de  la real órden de  12 
de enero de  1797 que prescribe las reglas mas justa9 
para el giro de las instancias de los individuos del ramo 
<le guerra, manda S. IM. se haga saber Q todos, qiie 
desde ahora no se dará curso ni contestacion á solici- 
tud alguna que venga dirigida fuera d e  los trámites es- 
.tablecidos en  la citada real órden, ni aun á aquellas que 
remitan los gefes, como no  traigan su informe estendido 
con la sincera y clara esposicion que e n  ella se previe- 
ne. Lo que comunico á V. E. d e  real 6rden para su 
cun~plimiento en la parte que le toca." 

DIA 8.-Ley. Planta de la  conzisaria general del puerto 
de n/latantoros. 

t .  1 O La comisaria general del puerto de  Mata- 
nioros en el estado de Taniaulipas, tendrá la planta si- 
guiente. 

Y 



cu i i i i s~ r i~  ge:ieral coc la c l ~ t a c ~ ~ ~ ~  j 2 7  tres-- 
mil pesos.. .......................... 3 .OOO. 

Un contador tesorero con la de. ........... 2.000. 
Un oficial primero con. .................. 1.200. 
Un id. segundo con. ..................... 1.100. 
Un id. tercero con. ...................... 0.800. 
Dos escribientes con 600 pesos cada uno. ... 1.200. 
Un portero contador de nioneda ........... 0.500. 

9.800. 

2. o E1 comisario y contador tesorero, caucionarán 
su manejo á juicio del gobierno. [ S e  circuló por la secre- 
taria de hacienda en este dia, y sepublicópor bando del 11.1 

D I A  9.-Ley. Permiso para la i~nportacion de trescientas 
- libras de seda torcida. 

,,Se perniite la importacion de las trescientas libras 
de seda torcida que condujo el bergantin americano 
Lancaster, que arribó al puerto de San Blás en princi- 
pios del año de 1829 procedente de Canton." [ S e  cir- 
culó por la secretaria de hacienda en este dia, debiéndose 
tener presente que la introduccion de seda se prohibió por de- 
creto de 20 de mayo de 1828.1 

DIA 10.-Ley, Privacion de empleo á los generales y de- 
mús i?zdividuos que indica. 

iir. l. 0 Se suprimen los empleos militares que ob- 
tienen D. Anastasio Bustamante y D. Felipe Codallos; y 
ninguno de los que intervinieron directamente en la 
zprehension y los asesinatos perpetrados en las perso- 
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nas de ]es esclarecidos patriotas. Guerrero. Victoria. Ro- 
sains, Fernandez y Márquez, podrán pertenecer al ejér- 
cito de la repút>lica.-2.0 No podrán obtener empleo 
de la federacion, los asesores que en las causas de que 
habla el artículo anterior, consuitaron la pena capital. 
-3.0 Las miigeres é hijos de los comprendidos en el 
artículo primero, disfrutarán del monte pio que les cor- 
responde con arreglo al reglamento de la materia, des- 
de la publicacion de esta ley.--4.0 Los que desde el 
aiío de 832 hasta la presente Iiubieren contribuido á sos- 
tener la causa de la federacion, batiendo con las armas 
5 los enemigos de ella, quedan exceptuados de la dispo- 
sicion contenida en el artículo primero. [Se circulópor 
la secretaría deguerra en este d k ,  y se publicó por bando 
del 1 1 .] 

Circular de la secretaria de guerra. 

Los desertores de cuerpospermanentes ó activos no sir- 
van en los cívicos. 

Hoy digo al Exmo. Sr. gobernador del estado de 
Michoacan lo que sigue.-Exmo. Sr.-El permiso con- 
cedido á los desertores de milicia permanente ó activa, 
para que sirvieran en los cuerpos cívicos, fué por las 
circunstancias de la revolucion; pero siendo esto con- 
tra la disciplina y relajándose mucho los cuerpos y la 
tropa generalmente pasando los desertores á servir ar- 
bitrariamente donde les acomode, el gobierno no puede 
conceder que permanezca la tropa desertada de los cuer- 
cuerpos permanentes y activos en los cívicos; aunque 
con sentimiento de no obsequiar los deseos de V. E. 
con tanta mas razon, cuanto que la tropa permanente 



tiene que cuhrir 13s nlnzas. pilntos nrtilladosy otros oh- 
jetos de la mayor importancia. Todo lo que tengo el ho- 
nor de irianifestar á V. E. de órden del Exmo. Sr. vice- 
presiderite. 

Circzclar de la sccreiaria d e  guerra.-Sobre licencias 
absolutas. 

Hoy-digo al coniandarite general de México lo que 
sigue.-El1 virtud de la esposicion de esa comandancia 
gericral en oficio núm. 1001 dc 9 de mayo del año anterior 
soGe las licencias absol~itas que á los soldados del ex- 
tinguido 7.0 regiriiiento Erigido Barrera y José María 
Salazar ofreció el Exmo. Sr. presidente como general 
cn  gefe del ejercito libertador eri 832, ha resuelto el Exrnn. 
Sr. vice-presidente que se les expidan sus licericias ab- 
solutas como se les ofreció por el Exmo. Sr. presidente* 
liaciendo lo mismo con los demás que justifiquen hallarse 
en este caso, para cuyo efecto se comunica esta dispo- 
sicion al inspector general respectivo. Y lo digo á V S .  
en contestacion.-Y lo inserto á V S. para los efectos 
que se indican. . 

D J A  11-Circular de  ku secretaria d e  relacioizes. 

Nueva redaccion al artículo 10 de la circular ex- 
pedida por la propia secretzría en 4 de febrero filtimo. 
( S e  publicó en bando del dia 13. Véase la pág. 50.) 

L e y .  Szceldo que ha de abonarse al Lic. D. José 3Iarict 
Ramos Villalo71os, como jubilado. 

9 9 El Lic. D. 30s6 R'iaria Ramos Villalobos es acree- 
dor 6 la tercera parte del sueldo de jubilado que le de- 
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d %' 

. . . . . .. 

como oficial mayor segilndo de la secretaría del despa- 
cho d e  relaciones, interin no obten&% empleo ó en la. fe- 
rleracion 6 en los estados, con dotacion ainyor 6 igual A 
J n  del en  que fué jubilado, con la. calidad 1 que si 
fuese provisto por el gobierno en empleo de igu;il ó ma- 
yor sueldo, y no lo ad~nitiere, perderá aquel derecho. 
[ S c  .. circuló por 2u secretaría (le Iic-rcicndrt cn este clia.] 

1 . 1  12.-Lrj. I'r&.o,ga & sesioizcs o~di7zrrrias del con- 
greso general .  

1 congreso general proroga sus sesiones por 
treiiitii dias útiles. [ S e  circzcló por  In secreluria de  rela- 
t-iolzes C I L  esie dio, y se y riblicii por burdo del la.] 
Z4~~!/.-Pc~zsio~z ú Do~.in Guada I z c p  I/ DoEa Dolores 

Qrrcsudn. 

Art. L .  0 Se concede á DoGa Guadalupe Quesada, 
la pencioil anual de 500 pesos que poclrj disfrutar por 
cl tiempo de s u  viudedad.-2. L a  misma pensio~i disfru- 
tará DoÍia Do!ores Quusada por la rnuerte de Doñ& 
Guadalupe, interin rio se case, rensuii~iéndola si enviu- 
dare. ( S e  circul6 por  l a  secretaria d e  juslicln en este dia.) 

Ley.- í4zrtoi-iruciorz a! gobierno para rivalidar al ciuda- 
d(tno José i7fctsia Mora  el despac,'~o de primer ay~6dui~ic .  

Se fileiilta al gobierno para q u e  revalide al ciudn- 
dano José Rfaria Mora el despaclao provisional de pii - 
incr ayudante de artillería que le espidi6 el general ciu- 
dadano Antonio Lopez de Santa-Arina, eii recoinperisa 



de los servicios que. presto en o de 1 libertad en 
1832, quedando siijeto el espresado oficial á presentarse 
al examen científico de que trata el artíciilo 7 del regla- 
mento del cuerpo mencionado, de 14 de febrero de 1824 
para ser ascendido al inmediato empleo. [Se circztlópor 
la secreturia de guerra en este dia.] 

EI articulo que se cita dice as;:-,,Nadie podrá ser 
subalterno en este cuerpo sin aprobacion en los ejerci- 
cios de las piezas y máquinas de artillería, y del manejo 
económico de las corripañias, ni menos pasar á la plana 
mayor facultativa, ni ascenderá gefe, sino sufriendo el 
exámen científico que hará la misma plana mayor, de 
cuya regla se exceptua al director, si se le nombrase de 
fuera del cuerpo. Pdsados seis meses no se alterará la 
escala, sino en el caso de que el que deba ascender no 
desempeñe el exámen, n~ientras no se establezca que las 
propuestas se hagan por eleccion." 

Declaracioiz de la crlmnrn de dkutados. 

Calificada por esta cámara la eleccion hecha por 
las legislaturas de los estados en 23 de noviembre del 
año próximo pasado, para llenar las vacantes de los Sres. 
Salgado y Villa Urrutia en la suprema corte de justicia, 
resultó que el Sr. D. Andres Quintana Roo obtuvo la 
mayoría absoluta de sufragios, declarando en conse- 
cuencia dicha cámara, ser ministro de la suprema corte 
el enunciado Sr. Quintana, en lugar del Sr. D. Torrias 
Salgado; y habiéndose nombrado e1 Sr. O-Horaii para 
qlie coinpitiera con el Sr. D. Jose Sotero Castañeda, que 
reunió la mayoría respectiva de votos, quedó electo por 
la cámara en votacion hecha por estados, -en  la que 
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cho Sr. Castaseda, en lugar del Sr. D. Jacobo Villa 
Urrtxtia. Todo lo cual participamos á V. E. para los 
fines corisigufentes. [ S e  circulU por la secretaria de $S- 
ticia el dia 15.1 

Providencia de Zw secretario d e  7tacz'eizdw.-Se declaro qzce 
el cobro y inaizejo del derecho de arnortizacion corresponde 

Ú las camisarias generales. 

,,Dí cuenta al Exmo. Sr. vice-presidente con la nota 
de V S. número 617 de 11 del próxirno pasado, en que 
traslada informe del contador encargndo de la seccion 
2. de esa direccion general, proinoviencio eri cumpli- 
miento del articulo 7 de la ley de 26 de enero de 183 i, la. 
revocacion de la snprem;;t orden q u e  por esta secretaria 
de ini cargo se e~pidió -~ en 21  de  octubre úli:itno, para que 
el derecho de aanortizacion de que trataron los Sres. 
ministros de la t.eso.reria geneni1 en consulta que hicieron 
a1 gobierno el tiia anterior al citado, por adjudicacion 
de unas fincas ole manos tniiert:is hecha 6 D. Ignacio 
Justiniani, corriese y se recai1,'ase por la aduana de  esta 
ciudad.-Irilpuesto cletenicf;~rrienlie S. E. de las razofies 
verticlas eil el citado iiifc>i>nnie, d e  1 :S qiie asimismo ha es- 
puesto la snesü rcspectiv¿t de esta se<:reta.rí:_i. y del espreso 
literal tenor de  !:i ley de la nriaierta, y de las zlisi;!:r;;: 
nes supreili-ias tfict;idczs á csrrsecri~~ricia d e  eil;~, Lis .>cr-  

vI6o resolver? cae siendo iii:li.rci>ibl~! q u e  6.1 Ueíi:ci;t: ;ic 

que se tr;t*i:~ de ~rlriguri modo cos~?~p<iiitie a i [ ~ s  ranios . . 
ncl~rn~nistrtldoi;, y q!le las rcr~t;ls qc~e OIC) C L ; L ~ I ~  sujetas 6. 
adi~ii.r~istr~tcim efeberi pen-cibirl;;s la,.; cc.n~i!-.~ir~;~s c.eilcr.:t- 

les, toca por lo tanto I;i de esta cii~diect ed cobro y ridn- 
15 
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n n ? : ~  de! rt?~?etido Jerichf?, , XT &, de iin?;an modo 5 , l a .~cI r r~-  
ní* corno oplnaron los Sres. nlinistros de la tesorería 
general, y dispriso la referida &den de 2.1 de octubre ú1- 
tirrio; la cual manda S. E. quede revocada en virtud de 
los fundamentos legales que qíiedan espresados. Dígalo 
6 V S. de la misma superior Orden en contestacion de 
su  nota mencionada para los efectos corresponcli.entes, 
advirti6ndole que hoy traslado esta suprema -resolr~cion 
al Sr. comisa,rio general de esta ciudad, y á los Sres. 
ministros de la tesorería general pn.ra su inteligencia y 
fines que les pertenecen. ( E l  articzdo 7 .  0 citado e n  la 
anterior disposicion dice crsi eia solo lo conducente. 

3 9 El director, y por sil condiicto el contador, podrán 
,,representar a1 go!~ierno sobre las órdenes q u e  dicte 

97 cilando las estimen ilegales 6 perniciosas á la hacienda 
,,públicz ."-[La suprema órde~z de 24 de  octzcbre de 1833, 
espedida por la  referida secretaria de  hucienda que tam- 
bien se cita, no  se pone agtci por haberse revocado mztes de 
surtir efecio.] 

Habiéndose notado que hay suma escacez Je las dis- 
c _ 

yosiciortes relativas al derecho c7e nmortizacioia, he creido 
convelziente poner en este lugar  lai que Aon podido rezcizirse. 
y s o ~ t l a s  siguientes. 

93 Ya se l-ia publicado en el rcyno el >ando de  17 de 
agosto de 1797, de que reriiito á V. un eie~iipli~r que 
tainbien conyrende cópia de la ó'rderi d e  G d e  este 
mes del Exmo. Sr. virey 34 rrquPs de Bra~icifortc: en cpe 
se sirve n~andarme lo coi:liin:clue á las aduanas del cono- 
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cargo y cuiden de la recaudacion del quince por ciento 
que prescribe la real cédtila de 2 de noviembre de 1796, 
que inserta diclro bando, de todos los bienes raices y 
dereclios reales qiio por cualquiera título lucrativo ú 

oneroso adquieran las manos muertas, que son las co- 
munidades eclesiUsticas, los serninarios conciliares, ca- 
sas de ensefianza, l-rospicios y toda fundacion piadosa 
que no esté iiirriedintarnente bajo la soberana proteccion 
del rey, 6 cuyos bienes se goI,ieri~an y administran por 
conlunidad ó persona eclesi6stica.-1mpi:ngase V. 
en el fondo de la. indicada real cedula, y si sin embargo 
se le ofreciere alguna duda, nie la cons~iltará V., y 
estar5 muy atento trt que los escribai?os y jueces que a.c- 
túen por receptoría Ic presenten can 0port.imidaC1 10s 
contratos, donaciones, fundzciones, testarrieritos p lega- 
dos 5 que se coritrahe la referid2 real cédula, para que co- 
bre V. el correspondiente qiiirice pnr ciento, y ponga 
razoil en los respectivos instrunientos de quedar satisfe- 
6110, sin CUYO requisito no tienen valor nlguiio los propios 
iristr~ment,os, segun tcriniriantclriente declara y advicrte 
la xiiencionada real cédula.-Ta:iibien dispondrá V. 
que aqiiellos escribanos y jueces le dén sin retardo cer- 
tific;lciones en que substancial y claramente se ex- 
presen In eritidac! y circuristanciiis de estos contratos, 
donaeiones y demás, y acornp;xEarA 'Or. estas certificacio- 
ries á sns cuentas anuales para comprobantes d::l cargo 
de esta clase de pnrticlns, qiie con scp2racion de los 
reilgloncs de arleudos de a.lc:.%'ual:~ Ilirnbe sentarse en el li- 
bro real de ellas en el iiist~nte cn q ~ ! c ?  se cobrtn, elltert'in- 

. . do su in:porlc cn cc-?jr:s reales, eo:l bil!c:e.z íi of ic~os  se- 
;+ 
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p~~;i~lo~.--T2g rc.c-711rl-c*jon de este derecho de amortiza- 
cion se ent~ende en ese partido por ahora é interin el 
sut)erior gobierno qitra cosa determine, desde el dia en 
qrie se publicó ahí en el anunciado bando; lo que pre- 
vengo á V. para sri inteligencia.-Espero que, como es- 
trechamente encargo á V. se maneje en el cobro de esta 
nuevo derecho con el celo que pide y merecen los intere- 
ses de la real hacic?nda, pero con IR ., iustificacion, pruden- - 
cia, respeto y urbanidad que  tambien convienen y se de- 
ben á las comunidades eclesi&sticas, leyendo V. con 
meditacioli y frreiiencia el relacionado bando, para no  
de-jai de cump!irlo eri todos sus casos, ni ampliarlo á los 
quc no incluye; en e! concepto de que hallándose pen- 
dit>ntcs varias dulitas :tcerca de él, participaré á V. su de- 
cisiori luego que las resuel~a la s~experioridad, como igual- 
mente le h ré las otras atfvert~ncias qiip con~luzcan para 
SU ll~eior gobierno eia las i~l(,idencias (le I;t materia; y de l  
recibo de esta oicicn y del citado bando me dar& V, 
aviso. 

Cirahtar de 18 cde IB1nyo de 1798. 

i i Con el importante obieto y .  de aumentar el fondo 
ere:ac'io para la estincion de vales reales, se ha servido el 
rey ri~andar expedir con fecha de 2 de noviembre último 
la rc:.rl ~6r ju la  del tenor sipiente.-,, El rey.-Con fecha 
,,<le velnticiir~ti.~ de  a.gost:"s de mil setecientos noventa, y 
,,cinco se e~pii-lio p:,r mi real y supremo de Cas- 
,,tiI!;l la rea.1 -:6.31117 del -tenor ci,rriient:e.-D. Carlos por 
,,la gr :tia de Dios, &c. A Tos del mi consejo, presiden-- 
,,te y oitlores de  mis atic'ierici3s y c;liancillerías, alcal- 

,1 .1  --Ue,s, ~1gu:lci;es de mi ~itsc7, y COK~~: ,  U v á todos 10s C O X T ~ ~  
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..,gictores, asisterite, intendentes, goherna,dores, alcaldes 
,,niayores y ordinarios, y otros cualesquiera jueces y jus- 
,,ticias, así de realengo, como de serlorío, abadengo y ór- 

9 9  denes, tanto á los que ahora son como á los que serán 
Y? de aquí adelante, y demás personas de cualquier estado, 
7 9 dignidad ij preekiriencia que sean de todas las ciudades, 
9 7 villas y 1i:gares de estos mis reynos y seiíoríos, á quie- 
,,nes lo contenido en esta rni cédula-tocar pueda en cual- 
,,quier manera, sabed: Que con fecha de veintiuno del 
,,presente nies he dirigido al mi consejo el real decreto 
,,siguiente.-Covencido de la suma importancia de con- 

9 9  solidar el credito público, y de extinguir con la mayor 
9 7 brevedad y sin griivitrrien de la industria de mis amados 
7 9 .:asallos, los vales reales cjue ha sido preciso ir creando 
,,para ocarrir 5 los estraordinarios gastos de la guerra, 
,,mandé exarninar á ministros de mi confianza los varios 

-~ 

,,arbitrios que se me propusieron 5 un mismo tiempo pn- 
,,ra atender á estos gastos, y para aumentar el fondo de 
7 9 amortizacion establecida por real decreto de doce de 
,,enero de mil sni,ecien?,os noventa y cuatro con aquel 
,,importante objeto. Y Iiabikndose visto despues la ma- 

97 teria en ini consejo de estado con la n~adurez y milexion 
,,correspondiente, conl'<)rmáildoi~ne con su uniforme dic- 
,,tamen, vine en resolv<:r el establecimiento de aque- 

7 1 llos que se han icto succesivamente piiblicanclo, y 
3 9  ahora he resuelto, que coi1 el preciso 6 invariable des- 
,,tino de extinnuii. i? los vnlcs reales, se iinpor;ga y exija 
,,un quince por ciento de t,ob!os los bienes raiees, y dere- 
&os reales que de a q - ~ í  en a.-lel;~nte adquieran las ma- 
.,,nos miierttis en todos los reyrios de CastiIla y Leon, y 
.=,rl~irafLcj de inis tiorriiliios eii que 110 ,ge llalla esrabler,id~ 
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?)  oneroso, por testnlnento 6 cunlq-iiera últii~ia voluntad 6 
3 > acto entre vivos, debiendo esta iinposicion considerar- 
?,se. coino u n  corto ret;:ircirnienco de la pérctida de los 
,,reales clereclios en las ventas 6 permutas que dejan d e  
,,htxcerue por tales adqiiisiclones, y corno una peqiieíia 
,,recoinpensa del perjiiicio que padece el público en la 
cesacion del corllercio de los bienes que paran en este :? 

,,destino. Los foros 6 erifiteusie, Itts ventas judiciales v d & 

?,c.trta de gracia, ó ccan pacto de retro, que se liagari en 
,.favor de manos muertas, 1a.s permutas 6 cambios, las 
,,cargas 6 pensiones sobre deteririinados bienes de legos, 
,,y los bienes con que se furiden capellanías eclcsiásti- 

9 7 cas 6 laicales, perpetuas 6 arnovibles 5 voluntad, toclos 
ccueclnrL~n sujetos U esta contribucion; pues por todos. 9 9  1 

,,se exclqen  del comercio temporal ó perpetuamente los 

7 9  bienes O parte <le ellos ó de su valor; y solo se escep- 
,,tiinrán por ahora de satisfacerla los capitales que ini- 
,,pongari los cuer,Jos eclesiásticos 6 inanos muertas so- 
,,bl*d: .mis rentas, ó qlie se empleen en vales ~ea les ,  decla- 
-,rani!u, como ctec!ase pura quitar todo motivo dc duda, que 
q:j.ra el efecto cle estz contribucion se entiendan por nia- 3 9 1  

,,nrss :.n:xe-rtns los sí:n~in,zrios conciljurcs, casas de ensecan- 
7ü, I l ~ ~ p i c i ~ s y  t o d ; ~  lunditcioil piarlosa que no esté inme- 7,- 

rjititnmente hnjo ~ i r i  sicherana proteccion, 6 cuyos bienes ' 3 .  

,,se g!~biernrin v administren por comunidad 6 persona 
F ?,eclc:siástie2. e,ste iitcrcckio d e  quince por ciento le pagar& 

,,pr::cis !m?ntc I R  c0111unidaí1 6 irlano muerta que adquic- 
.T:~, y se detlucirá el i!:iprte de los bienes en que se es-. 
.,tiiric;:i nr>r el con;i::to entre las partes, 6 en defecto de. 
.,el, por el ride les dé un perito por parte de mi real: ha- 
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,,legüdo; pero si fuese la pcnsion en dinero 6 frutos, se 
,,entenderá capital para la deduccion del impuesto, 10 

ciue corresponda al tres por ciento de la pension. Para 
5 9  r 

,,que este arbitrio tenga. el mas efectivo c~irnplirniento 

? 9 coi1 el menor perjuicio de los que le deben satisfacer, 
,,ordeno, que en el tkrmino preciso de un mes (que no 
,,se prorogará por ningun caso) se tome la razon de todos 

9 9  los contratos, furidaciones, é irrlposiciones de que se ha 
,,llecho niencion, en las contadurías de ejercito dc las 
,,provincias, y en las ciuclades cabezas de partido, por 
,,las personas que los intcridei~tes señalen, y que a1 
,,tiempo de ella se pague el importe del quince por cien- 
,,to; en el concepto de que sin estos requisitos, esto e,s, 

7 9 sin la certificsicion correspondieiite de la tomu de razon 
,,y del pago, no I-ia de poder prodiicir efecto algiino en  
,.inicio ,., ni fucra de 61, el instrumento respectivo, por de- 
,,clürar, como declaro, esti,s circunstancias, cualidati 
,,esencial de su valor. Y á fin c!e que esto se verifique 
,,sin gravar á las partes y con toda hre-edad, el conta-- 
,,dar de intendencia, 6 la perccna señalada pondrá á con, 
,,tinuacion del orjginnl ó primera cópia del instrumento, 
,,que es la que se 1x1. de presentar para este ca.so, la cer- 

$ 3  tificncion de la t o a 5  de razon y pago de la pension que 
,,corresponda, quedando á cargo del escribano origina- 

7 7  rio del iristrumer;:o, el advertirá las partes de esta obli- 
oacion y del tieinpo en que dehan curnpliila, y no IIe- 

,,vándose derectios algunos en las oficinzs reales por es- 

? 9 ta diligencia. La exaccion y entrega de este dereclio 
,,tencir& lugar no solo en las  tesorerías de ejército, sino 
,,tanibien en las de proviricia y dern&s ciudades ca11eza.s: 



13 de partido donde las haya d e  mis -renvtus, piAl'& yixc c ~ i i  
,,mayor prontitud y conlodidad pueda hacerse su pago, el 
,,cual verificado de este modo, y t,omando el correspon- 
9 9 diente resguardo del tesorero, autorizado para recibir 
,,su importe, cuidarán las partes de pasarlo á mi tesore- 
,,ro general en ejercicio, para que despache á su  favor la 
,,carta de pago equivalente; con cuya reunion al testiino- 
,,ni0 de la  herencia, legado 6 adquisicion de las manos 

. ,,muertas, les será competente título de propiedad, 
\ ,,y no en otra forma; bien entendido, que el mismo tcso- 

,,rero general, segun le prevengc), procurará ,. con 13 ma- 
,,yor puntualidad remitirles esros docu~~icntos, y recoge- 
,,rá desde luego el importe de estos efectos, para del- 
,,positarlo cn la caja de ezínortizacion estabIecida en mí 
,,tesorería general. Tcnciráse cnrcnchio asi, y el consejo 
,,real expedirá la cedrila coiresponcfiente, para comuni- 
,,caria á quien pertenezca y toyne s u  respectivo curnpli- 
,,miento y ejecucion. En  S. ~ l d e k n s o  á veintiuno de 
,,agosto de mil setecientos iloveilta y cinco.-ill obispo 
,,gobernador del consejo."-,,l'riblicado en 61 este riii 
,,real decreto en veintidos del propio nics acordír su 
,,curnpliiniento, y p;mi ello e~lte: , ir  esta. mi cedirla Por 
,,Io cual OS mando á ~ O C ~ C B S  y cada ~ 1 1 1 0  ?Ir: vos o11 vuestros 
,,lugares, distritos y i~lrisdicciones, w z i s  lo cT;,=priesto en 

9) dicho mi real decreto, Y en -u cnn~ecuencia le iiagais 
,,guardar, cumplir y eicbcut:ir rn t o d o  v r>or tnclo, sir1 con- 

97 travenirle ni pcrmitir que se eonfl-~vrnír:~ pn in .ncra al- 
cruna; antes bien, pnrn qiie tc3nira srl c i í ~ I i ; z l a  observar)cia 7% 

,,en Ia pal-te que rest~ect~vüriicnte os con.( sponde, düreis 

7, las órdenes y pruvic!encias qur: sc, S C ~ C I I P ~ .  11 y sean ne- 
,,cesaria>;, que asi es  rni voluntad, y que al traslado irn- 
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,,GOL de Torres, nii secretario escribano de cürnüra iiiaS 

,,rintiguo y de  gobierno del mi consejo, se !e dé la ixisma 
f >  f6 y crédito que Lt su original. Y atendiendo á que no  
,,es ménos considerable este perjuicio en mis dominios 
3: de Amt'rica por las frecuerites fundaciones de casas re- 
,,ligiosas, colegios y otras obras pias que se erigen en ellos, 
,,he coiriunicado áa mi consejo de las indias por rni real 
,,órden de veintisiete de diciembre de  mil setecientos 

7 9  noventa y cinco, á fin de que expida la cédula corres- 
>5P ondiente para la exaccion del referido quince pos 

7 9  ciento de todos los bienes y derechos reales que se 
,,amorticen 6 extraigan del comercio en los térniinos 
,,mas adaptables 6 aquellos mis reyi~cs. En cuya conse- 
,,criencia mando á mis vircpes, á los presidentes, audien- 
.,cias y gobernadores cle ellos y dc las islas Filipinas ha- 

pan publicar la rcferidn inserta mi real cédula, dispo- 5 7 0  

? Y  niendo por quienes corresponda tenga el puntuel debi- 
.,(lo ciainplirnients su contenido en los tgrrninos mas pro- 
,,pies y aclaptables á cada Lzno de sils respectivos distsi-. 
,,tos. Fecha en S. Lorenzo 5 dos cle no~rieixibre de rniI 
9 3  setecientos noventa y seis.--1'0 el Rey.-Por inanda- 

9 iio del rey nuestro sel;or.--Francisco Cerd&.-Señala- 
,,do con tres rúbricas."-Y para que Ilegue á noticia d e  
todos esta justa y soberana disposicion, mando que pu- 
blicada por bnnclo en México, y cn las demás ciudades, 
vil!n:+, y Itlsares del reyno, se remitan ejemplares á los 
tribunales, rnzgistrado~, gefes y oficinas á quienes cor- 
responda su inteligencia y observancia. Dado en Qrizava 

14 de Agosto de  1797.-E1 n~arqués  de Branciforte.- 
Por mandado de S. E.-José: Ignacio Negreitvos y Suria, 

16 



En vista de lo que esa direccion nie consultó con 
feclra de 4 de septiembre del año pr6xiino pasado, hti 
expes to  el Sr. fiscal d e  real hacienda lo que sigue.- 

? , Exmo. Sr.-El fiscal de real hacienda dice: Que esta 
9 3 consulta de la direccion general de aduanas se contrahc 
7 9 en substancia al modo y términos en que se deba exi- 

m i r  de los bienes raices que adquieran las manos muer- 9 9- 

3 , tas el 15 por 100 que impone la real c6dula dc 2 de no- 
9 3 viembre dcl aiío próximo pasado, que se le com~inicó en 
7 1 1'7 de agosto último.-La duda de la, direccion acaso se 
,,origina de que en España se cometió la exacclon á las 

9 7 tesorerías de ejército y de provincia por el real decreto 
9 9 de 21 de agosto dc 95, inserto en la propia cedula; pe- 
Y )  ro como al extender la imposicion á estos dominios se 
,,prevenga que el cobro se haya de establecer en ellos 

9 9 en los términos n ~ a s  ndaptables, al fiscal parece serlo 
3 9 el que se haga por los administradores de alcnbalas, 
,,en cuya equivalencia y resarcimiento se impuso la in- 
,,dicada contribucion.-Las aduanas o otra parte 

1 tienen adelantado para noticias de estos casos el aviso 
,,que las dan los escribanos de las ventas, permutas y 
,,enagenaciones que de cualquiera modo se otorguen en 
,,sus protocolos, pudiendo por este i~iedio establecerse 
,,la exaccion del 15 por 100 sin nuevas providencias, pa- 

9 )  ra  que se instruyese de todo esto á las intcnclencias y 
7, tesorerías de real hacienda, que ade~nás están bastante- 
11 mente ocupadas; y hay tailibien esta. distinta congruen- 
,,cia para qiie se encarguen del asunto los administrado- 

7 1  res de aduanas en la forrna que lo están del cobro de al- 
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? 9 Sien, podrii servirse mandar se conteste en los terminos 
,,cxpiles:os la precedente consulta de Ia direccion de al- 
-> cabaltic para su inteligencia, y yrie comunique á las 
7 7 aduanas de su ccnocimiento el bando que se le pzsó eri 
9 7 17' de agosto, t~aeiénclolas para su observancia las ad- 
) y  vertencias expresadas. México 5 de Octubre de 1797. 
,,-Alva."-Y conformado con este pedimento por 
decreto de 9 de noviembre siguiente, previo acuerdo 
de la junta siiperior de real hacienda, lo traslado 6 V. 
para su cumplimiento y en contestacion A su citada con- 
sulta, acoxnpañándole al mismo tiempo el expediente del 
asunto para los fines que previene mi posterior decreto 
cle 10 de ncviernbre último. 

,,La junta superior de real haciericla con audiencia 
del Sr. fiscal de ella y previo informe de esta direccion 
ueneral de aduanas, ha heciio en acuerdos de  23 de agos- 
P 

to de 1803, 9 de febrero de 804 y 26 de abril de 805 so- 
bre dudas ocurridas acerca de la legitimidad del coi)r9 
del quince por ciento de amoriizacion, las cieclaraciones 
siguientes.-l. Por fundaciones piadosas que están in- 
rnediatazente bajo la real proteecion, se entienden las 
fundaciones, cuyos bicnes se administran por sugetos 
quc nombre la potestad secular con sujecion ti las órde- 
Iies de la misma potest3d.-2. Si  la mano muerta cla eii 

enfiteusis 6 arrienda sixc fiindos por cierta pensioa, 110 =e 
adeuda el quince por ciento Uc amortizacion, pciqvc 1;i 
mnrio rn:ir~ta ninguni derecho re:d adquiere en cl caso. 

y. 
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del fundo.-3. Tampoco se causa el quince por ciento 
de amórtizacion . . citando . . la rnano niuerta. vende sus b.ie- 
nes raices ó derechos. reales, . . porque entonces . . estos 
bienes en lugar de substraherse del comelrcio, entran de 
nuevo en  61.-4. De las permutas 6 cambios ~. de . bienes 
raices 6 derechos reales que entre. si hqan  las, ., . manos 
inuertas, ó con a1gil.n secular, se cobrará en todo evento 
el quince por ciento &e, am~rt-izacion, de los bienes 
que van á la mano 6 manos muertas, aunque los bienes 
pernlutados sean iguales en. valor, porque la real cédula 
de 2 de noviembre de 1796 expresa y terminantemente 
previene se haga la exaccion del indkcado quince por 
ciento, de las rnisrrlas permutas 6 cambios.; entendiendose 
la propia exaccioai en calidad de depósito, ínterin el rey 
nuestro Sr. se digna determinar. lo que sea de su sobe- 
rano agrado, en vista de las reflexiones que se - han hecho 
sobre este particular.-5. Cuando las rnanos nlrlertas 
permuten bienes que al tiempo de su.ainortizacion paga- 
ron el quince . . por ciento de ella, no se lia de repetir el 
cobro, por estar ya recompensado el perjuicio que cuu- 
3 6  a] estado la aniortizacisn de los biciacs.-Cuando ln 
13encioii que adquiera la mano muerta es de dinero 6 en 
frutos se regulará el quince por ciento de arnortizaclon 
col. proporcion 6 lo que percibe la mano muerta: por 1s 
que si de cuatro mil pesos percibe d e  rédito cien pesos, 
porcpe el principal se inlponga á censo a1 (los y medio 
l:c!r ciento, deber6 exigirse el quince por cielito de cien 
~XLO:? que sol1 quince; y si la propia mano muerta perci- 

., ur; -: -S r6d i . t~  clusc,ientos pesos, porque el principal de 

c!iztro rnil se in:poi;cra w á dep6sito irregti:ar al cinco por 
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hiento. deber5 satfgfacer e1 q~:Lnc~ porci~nto <Ir: r?cqr.icr)- 

tos, que son treinta: lo que se entiende mientras S. RI .  otra 
cosa determina.-?. Cuando las capellaníi S ú otros 
principales dc obras pias impuestas sobre biencs raices 
han pagado el quince por ciento de amortizacion, si los 
principales se redimen é imponen sobre otros bienes 
igualmente raices, na ha de repetirse la exaccion del ci- 
tado quince por ciento, hasta que consultado S. M. sc  dig- 
ne explicar su  real voluntad en este punto, cuya decision 
coincide con la quinta dec1arncion.-S. Lás primeras 
imposiciones de principales sobre bienes raices 6 dere- 
chos reales para capellanias y otras obras pias, en que las 
persona" cuerpos á cuyo f;ivor se hacen, disfrutan unl- 
caniente del redito, han de pagar el quince por ciento 
de amoriizacioq sea la irnpoüicion á censo 6 5 depósito 
irregular, regulándose con proporcion al r6dito en los 
terminos explicndos en In declriracion sexta.-9. 1'0s ca- 
pitales que por razon de dote de las que entran monjas 
se entregan en numerario á los monasterios, han de sa- 
tisfacer el quince por ciento de arnortizacjon en el 1110- 

mento de la entrega, sin esperar 5 que se impongan ó se 
les d6 otro destino, rzguláridose con proporciori ü los 
xnisrnos capitales, cn atencion á qiic los cori\-entos.~i.san 
de ellos con pleno derecl~o á s i l  arbitrio; estando Y. muy 
5 la mira segun lo tlctemliri;~c?o en el citada acuvrtlo de 
26 de abril de 1805, de  Ins  entradas de religiosos para pe- 
dir el quincc por cielito dc los dotes que introdiizcail, 
cuidancto aciernils de exigir de los nionasterjos axiualir~en- 
te relacion jurada de los prirmcipnles que habieren irigrc- 
&lado con seinejnnte moti~~.-iO. Si por dori.tcioíi 6 i:cr 
aj;ro co~itrnic> pasn dgun ;,rincipa] 5, mnrlo iiliicr?:t, j ~ r i Y : t  
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ha de satisfacer el quincc por ciento del principal dcl pro- 
pio modo que los dotcs de monjas, segun la antecedente 
novena dec1aracion.-1 P. Las limosnas que S. M. conce- 
de á las manos muertas en vacantes mayores y menores 
6 sobre otros rsmos, no causan el quince por ciento de 
amortizacion, pues las manos muertas no adquieren en 
cl caso derecho real' alguno, y reciben estas limosnas 
únicamente en virtud de la libre piadosa revoca- 
ble voluntad íIc nuestro soberano.-12. Los bienes raices 
6 derechos reales que se amortizan para la primera fun- 
dacion de algun colegio, '. seminario conciliar, ccnsns do 
ensefianza, hospicios y demás objetos, n o  satisfarán e1 
quince por ciento de amortizacion por ahora, y hasta 
que - el rey declzre lo que sea de sil soberano agrado; que- 
dando los bienes de la primera fundacion rcspoilsables 
A la declnracion que S. M. tenga á bien dictar.-13. Los 
bienes raiccs í, derechos reales que adquieran las cofra- 
días, sean de espa?ioles, de indios 6 de otras castas, ha11 
adeudado y adeudan el quince por ciento de amortiza- 
cion, y dcbe exigirse respectivamcntc desde el dia dc: 
la publicaeion en los lugares de estc reyno, clc la real 
cédula de 2 dc noviembre de 1796, I:asta que cerciorado 
el ánimo de S. M. de estas incidencias otra cosa se dig- 
ne resolver; en cl  supuesto de que Ia  exaceion del quin- 
ce por ciento de amortizacion ha. de hacerse desde el 
dia de la piiblicacion d e  la referida real cédula, no solci 
a estos bienes de  cofradías, sino á los otros que se ha- 
yan amoriizado y no resultca exentos por esta circular 6 
por In librada en 18 de mayo de 17'98.-Tenga V. prc- 
sente cpe foro 6 efit:'.i.isis 1-6 celebra cuanclo los t l i ~ r ? o s  
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6.; Z L - ~ G ~ S  j ;;e:.rits las: uali rt otros 'en ei i.ado 6 en parte 
con calidad de que les paguen la pensiori que corres- 
- i )~nde  al valor de ellas, transfiriendo err el que recibe las 
tierras su dominio útil, esto es, el dereclio eri sus frutos y 
iitilidsdes, y reservándose el Sr. del fundo el dorniilio 
tlirecto hasta que el que recibe las tierras le satisfaga el 
valor de ellas.-El pacto de retro es aquel en que se 
conviene que vuelto el precio dentro de cierto tiempo 
se ha de volver la cosa vendida, ó cuando se condicioi~a 
que vuelto el precio no sea la cosa vendida.-Con abso- 
luto cuidadoso arreglo 6. estas advertencias, á las que 
distingue mi expresada circular de  18  de rnüyo de 1798, 
y á las que comprende la real cédula que acompaño de 
2 de noviembre de 1796, se manejará V. en la exaccion 
ciel derécho de amortizacion.-Conforme 5 las mismas 
rtdverteiicias, y previo el reflexivo csarnen que es debi- 
do, cubrir5 V. á la real hacienda de lo que se la deba. 
desde el dia en que se pubiich en esa administracion la. 
meneioiiada real ckdiila por cobros que se hayan dejado 
rle hacer.-'rarnbien devolv~r& V. lo que con respecto á 
las propias advertencias ha cobrado con exceso, exami- 
nando premeditadamente el justo ni6rito de la devolu- 
cion, á que cjueda V. respolisable, avisándome desdc 
luego clel recibo de esta órden, cuyo literal tenor está. 
aprobado por el Exnio Sr. virey, segun se sirvió avisnr- 
~ I C  en 11 de este mes." 

,,L1 superior gobierno lia determinado por decreto 
de 2 de este rncs, que Inpre~encioo Ilecha eri circular de 
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13 de rnarzo de 1E306.de que 1os~zciininis.tradoreu dé a d u e  
nas clev~aelvan lo que con respecto ií las declaraciones 
que comprende 1a propia circular hayan cobrado con ex- 
ceso por razon de arnortizacioil, no eorra ni se entieii- 
da de manera que dichos administradores puedan por 
i l a  su calificaeion devolver las cantidades que les pa- 
rezca haberse cobrado con exceso, pttes esto no sería 
conforme á lo resuelto por varios acrrerdos de la junta 
superior de real hacienda, entre otros por 10s de 16 de 
agosto de 1791 y 7' de rnayo de 1804, en que se previno, 
que ni los Sres. intendentes ni otro juez, aunque fuese 
eri negocio de justicia, no piidiesen librar cantidad algu- 

- nia contra la real hacienda, ni en caudales en que friesc 
interesada, aunque fuese por título dudoso y que pos lo 
misnio se hubiesen enterado cn  calidad de depbsito, ni 
los ministros deben pagarla aunque asi se haya dcterini- 
nado definitivamente con conocimiento de causa, pues 
en tales casos han de dar cuenta á la junta superior, 
para que con la debida instruceion se acuerde lo coil- 
veniente.-Para evitarel qce en cada caso de las clev6- 
luciones de arnortizacion de que se trata se instruya un 
expediente, lo que ocasionaría costos y derrioras, dispu- 
so  igualmente el superior gobierrio en el referido decre- 
to de 2 del corriente, que los adrninistraclores de adua- 
nas formen solamente - un estado ó Iista individual y cir- 
cunstnnciada de todos los cobros de arnoriizacion q u e  
Iian hecho en su distrito, y consideren indebidos con 
respecto á las mencionadas dcclüraciones de la junta su- 
perior, acompafiando al mjs:no estado los dociimentos y 
constrincias respectivas á cada cobro, y q u e  con todo 
dén cuenta á esta d~reccio~i gelieral inforrriándola lo que 
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- L - r i ~ L 1  i . , .L , i t  irtida C U J ~  NS cunteiildos en cl es- 
tado, para que la misma oficina la d6 á la superioridad 
con el fin de calificarse las devoluciones.-Manifiesto á 
V. lo expuesto para que en su inteligencia, absteniéndo- 
se desde luego de hacer devoliicion alguna de ainortiza- 
cion. que no esté calificada por la junta superior de real 
hacienda, m remita el estado 6 lista indicada con los 
documentos, constancias 6 informe referidos, anotando 
las devolilciones que acaso haya V. practicado en virtiid 
de la citada circular, sin innovar en -ellas, dándome sin 
demora aviso del recibo de esta órden. 

Circular dc 29 de q o s t o  de 1807. 

L a  junta superior de real hacicnda en acuerdo de 8 
de mayo último que el Exmo; Sr. virey se.siitvió remi- 
tir en testimonio á esta direccion general con órden de 
16 del siguiente junio para su inteligencia y cumplirnien- 
to en la parte que le corresponde, ha dado las declarn- 
eiones que siguen.-l. Que se suspenda el artículo I) - 
de la circular de la inisinn direccion de 1:3 de inarzo de 
1806 en la parte que previene que los capitales que por 
razon de dotes de Ins que entran religiosas se entregan 
en  numerario a los rrionasterios, satisfagan el quince por 
ciento de amortizacion en el mon~ento en que se entregan 
en numerario á los moriasterios, sin esperar á que se im- 
pongan 6 se les dé otro destino, regulándose la amcrti- 
zacioxi con respecto á los propios capitales, y que :,c Lz- 
vuelva á los conventos lo que se les hubiese exigicfc de 
estas dotes 6 ciipitales ántes de ii~iponerse sobre':::;: . ' % :  . 3 - 
haice$ 6 deie,chos reales.-2. c'- Que los mism~s  zl;íes 

17 
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6 priricipnles i~ i l~ues tos  desde quc  se prrb:;~h la real ~ e -  
dulx de 2 de noviembre de 1796, y que en lo succesivo 
se irripusieren, pagiien en calidad de depósito Iiasta la 
resolucion de nuestro soberano, el quince por cientd de 
arnortizacion únicamente del redito, así como el artícu- 
lo 8.0 de  dicha circular dispone lo paguen las capella- 
nías y obras pias en que las personas 6 cuerpos, á cuyo 
favor se hacen, solo disfrutan del redito; en inteligencia 
de que aun este rédito es libre cuando la imposicion es 
sobre rentas reales.-?. Que sc lleve á efecto la 4.6 
declaracion 6artículo 4.0 de aquella circular, contrahido 
á. que en todo evento se satisf:iga el quince por ciento de 
amortizacion de las permutas 6 carnbios de bienes rai- 
ces 6 derechos reales que las manos muertas celebren 
entre sí 6 con a!gun secular, aunque los bienes rnices sean 
iguales en valor, porque subsiste la sólida razonen que se 
fundala n1isina4. 6 declaraciori; suponiendose que cuando 
la perqnuta se hace cntre la mano muerta y el secular, se 
ha de pagar el quince por ciento de arnortizacion sola- 
mente de  los bienes que se amortizan ó entran de nueva 
en la mano muerta, y no de los que sale11 de ella y pasan 
al s ecu Ia r . 4 .  Que cuarido los conventos adquieran 
algun solar [no por via de primera fundacion, porque en- 
tónces es enteramente escento de  arnortizacion, confor- 
me al artículo 12 de  la citada circu1;irJ para fábrica d e  
casas ú otros edificios, se dé cuenta á la superioridad 
con el objeto de que con presenciii de las circunstancias 
del caso, proviclencíe si se ha d e  cobrar íntegro el dere- 
cho de arnortizacion ó la mitad, corno para el de alca- 
bala ordena la real cédula de 21 de ctgosto de 1777.- 
El juicioso acuerdo de Ir-r indicada junta superior expre- 
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cualidad de que los monasterios y stls rentas quedan res- 
ponsaltlcs á lo que el rey nuestro Seiior se digne resol- 
ver; y comunico á V. las rnismas cuatro declaraciones, en- 
carghdodole estrechamerite reflexione cn s i l  fondo, 6 fin 
cle que sin equivocacion substancial ó accidental proce- 
da con arreglo á ellas en esa adn1inistracion.-Por últi- 
mo, advjcrto á V. que antes de efectuar las devolucio- 
nes que resulten justas, envie 5 esta direccion general una 
razon por rr~enor ó detallada de lo que conforme 6 Ias 
propias declaraciones deba devolverse por lo pertenc- 
ciente á cse suelo.-Con minuta de la antecedente cir- 
cular dí cuenta al mencionado Exnio. Sr. virey para ha- 
cerla entender á las aduanas del conocirniento de la re- 
ferida direccion con el seguro de su superior aprobacion, 
y S. E. se ha ser-vido contestarme lo q u e  sigue.-,,Ha 
,,merecido mi superior aprobacion la niinuta de la circular 
,,de amortizacion que acompafia V. á su oficio de lodel 
9 9 pr6xirnojuli0, y en consecuencia podrá esa clireccion ge- 
? Y  neral disponer se circule, haciéndose las devoluciones 
,,prevenidas en cl acuerdo de lajunta superior de 8 de ma- 
?.yo último con prévio exámen de la misma direccion en 
? 7 los terminos y con la sencillez, brevedad y libertad de 
,.costos que propone.'' 

Circzclar de 2 de Diciembre de 1607. 

En orden de 26 de julio último, qUe el Exmo. Si-. vi- 
rey se sirve comiínicar 6 esta dircccion general en 24 de 
noviembre próxirrio pasado, se dign6 el rey declarar 

. ,,que no se exija el derecho de aniortizacion de los ca- 
;* 
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en adquirir bienes raices 6 derechos reales, en cuyo ca- 
so debe hacerse la exaccioxi y no al ingreso de la canti- 
dad del dote en los conventos; pero los que no estuvieren 
invertidos, conlo que 6nica y forzosamente han de im- 
ponerse sobre las rentas reales, y fondo de consolidacion 
desde la publicacion en estos dominios de real cédula 
de 26 de diciembre de 1804, están exceptuados expresa- 
mente de dicha contribucion, y de cualquiera otro dere- 
cho segun lo declarado en ella.'-Lo participo á V. pa- 
ra su inteligencia y gobieriio, con prever~cion de que me 
avise el recibo de esta órden. 

Circular de 17 de Octubre de 1805. 

E n  órden de 8 del corriente se ha servido el Exmo. 
Sr. virey comunicarnie la resolucion qiie sigue.-,,La 
junta superior de real hacienda en acuerdo de 15 de sep- 
tiembre úl~irs;,~ ha determinado que el honorario de los 
peritos que se nonibraren para el valúo de los bienes 
afectos al derecho de amortizacion, haya de satisfacerse 
de cueiita del real erario-Y lo participo á V S. para su 
inteligencia y cumplimiento, trasladándolo á las aduanas 
de su comprehension.--Y lo inserto á V. para su .inteli- 
gencia y cumplimiento en los casos que ocurran. 

Circular de 26 de Sept iedre  de 1810. 

Con fecha 25 de este mes se ha servido el Exmo. 
Sr. virey D. Francisco Javier de Veriegas pasarme la 
órden que sigue,-,,Instruido expediente con motivo de 
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las rliirlsq r ) ~ ~ r r i r 3 i s  ~nh~- '  qi 0 1  rt=ditr) de 10s r g l ~ c l í i l ~ , ~ -  que - 
se destinan á fíiiidaciou de escuelas de primeras letras, 
esta sujeto al derecho de amortizacion, se oyó á V S. y 
de conformidad con su exposicion que subscribió el sr .  
fiscal de real hacienda, he resuelto que dichas fundacio- 
nes pueden ser inconcusamente libres, si los capitales se 
imponen sobre rentas reales, 6 los bienes de las propias 
fundaciones se administran por sugetos que nombre la 
potestad secular, con sujecion á las órdenes de lamisma; 
pero si dichas fundaciones no se hallan en .estos casos 
de excericion, se cobre por el derecho de amortizacion 
el quince por ciento respectivo al rédito, en calidad de de- 
posito hasta la resolucion del rey, á cuya soberanía he 
de dar cuenta. Lo  aviso á V S. para su inteligencia."- 
Y la inserto á V. para la suya y cumplimiento en los ca- 
sos que ocurran, dándome desde luego aviso del recibo 
de esta órden. 

DIA 15.-Ley. Que el .gobierno general presente á la san- 
ta sede un mexicano para el obispado de Yucatán. 

El gobierno general, oyendo prbiamente 5 .los go, 
bernadares de Yucatán y Tabasco, presentará á la san- 
ta sede para la silla episcopal de aquella diócesis, un 
eclesiástico mexicano por nacimi,ento, de conocida vir, 
tud é ilustracion.=(Se circuló por la s,cretaria de justicict, 
en este dia, y se publicó pm hando del 163. 
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ligiosos de2 distrito federal, y ai  u).. vicario de ac:~jas. 

Aro se pzrbliqueia Ins elecciones de prcZ~ldos hasta gue 

crvisado el stcpremo gobierno coizleste. 

Para evitar los inconvenientes que suelen ofrecer 
algunas elecciories de prelados en las provincias y con- 
ventos de regulares, ha  tenido á bien disponer el Exmo. 
Sr. vice-presidente, que en lo succesivo, despues de con- 
cliiido cualquier acto elctoral de esta naturaleza y ántes 
de publicar el resultado, se de inmediatamente conoci- 
miento al supremo gobierno en pliego cerrado, y no se 
proceda á otra cosa relativa ó consiguiente al mismo ac- 
to hasta que se reciba contestacion, avisando si hay 6 
no algun iricoriveniente. I,o que tengo el honor de co- 
municar á V. para su inteligencia y cumplimiento. 

Orden de la plaza. 

Los con2a?zdantes de guardias de prevencion, dén par- 
te de ctcnntas novedades ocurrarz. 

Habiendo notado que algunos comandantes de las 
guardias de prevencion no dan parte de  todas las nove- - 

dades que les ocurren, y estas se saben por otro conduc- 
to, se les previene iio omitan dar en su parte todas las 
que tengan durante sil faccion, en concepto que de no  
verificarlo, se tornarán providencias. 

D I A  16.-Ley. Seczllarizacion de todas las misiotzes de la 
rep6blica. 

1 .0  Se sccularizarún todas las misiones de la repú- 
blica.=2.0 Las misiones se convertirán en curatos, 
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dos doncle existan dichas mi s iones .3 .0  Este decreto 
tendrá todo su efecto dentro de cuatro nieses contados 
desde el dia de su pi~blicacion.=(Se circulo p o r  la secre- 
taria cle jztsticiu en este dio, y se pwblicci por h a ~ ~ d o  del 19.) 

DI.4 17.-Ley. Permiso para la i?ztrotducciora de una col- 

gcrdzcra extrungern. 

Al prelado del convento de franciscanos de la ciu- 
dad Secieral, se le permite la introduccion de iina colga- 
tliira de lana ordinaria para. adorno del tcrnplo que es á 
311 cargo, con dispensa de dereclios.=(~S'e circuló p o r  la 
:;ccreiarín cEc jlrsiicin e12 este dia.) 

I~estriecion de fitcuítadcs ú 10s alcaldes ausiliares. 

No sc asienta. aqui porque se halla estari-rpado en 19 
phgina 285 de la recopilacion de julio dc 833. . 

nrh. 18.-Le?!. Sobre en:plcos drrdos por D. José Segun- 
do Carvnjal  en Ekcatútz. 

Los despachos de cmpleos dados por D. José Se- 
gundo Carvajal á virtud de su pronunciamiento de  cen- 
traiismo en Yucathn, no son de valor alguno. [Se cir- 
cz~ló.por la secretaria de guerra e18 la misma fecha aiiadie~a- 
do lo sigz~iente.] 

1.0 El cornisario y sub-comisarios respectivos al 
pasar la revista inmediata exigirán á los gcfes y oficia- 



r* r les 10s despa~hos de sus empleos.-*. >?o ic piisay&n 
eh consecuencia sueldo alguno á los individuos que no 
tengan la patente del supremo gobierno. [ S e  pulicó por 
Bando del dia 23.1 

Providencia de la secretaría de hacienda. 

Que en horas de ojci?za no se pern~ita á los emplea- 
dos practicar diligencias que no les pertenecen, 

Habiéndose notado el abuso en que incurren varíos 
empleados subalternos de  algunas oficinas dependientes 
de esta secretaría, que desatendiendo Ins labores de sus 
respectivos empleos ocurren B ella con frecuencia para 
promover el despacho de sus solicitudes, y aun de las age- 
nas constituyéndose indebidamente agentes de los parti- 
culares; ha dispuesto el Exmo. Sr vice-presidente que 
V S. cuide de remediar por su  parte aquella falta, pro- 
hibiendo á sus súbditos que en las horas destinadas a1 
desempeño de sus obligaciones Ias abandonen por prac- 
ticar diligencias que no les pertenecen, advirtiendoles 
que  solo á 10s gefes de las oficinas del resorte de este 
ministerio y á 10s subdternos que aquellos cornisionen 
se les permitirá tratar en él asuntos del servicio, 

DIA 19.-Ley cesion de un cuartel al estado de Qzteréfaro. 

El cuartel de cabalkería inmediato á la alameda de 
la ciudad de Querétaro que pertenece á la feder~cion, 
se cede á aquel estado para q u e  lo destine á la milicia 
cívica del nrismo. [ S e  circzcZ6 por la secretaria dt3 relacio- 
nes en esle dia, y -se pzrblicd por bando del 23.1 
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en 1.0 de marzo de 1833. 

,,Conforme al artículo 26 de la constitucion, cesa- 
rán en sus furiciones el último de diciembre de este año, 
los senadores clectos en segundo liigar el l .  0 de niarzo 
de 1833, [Se circuló por la secretaria de relaciones en 
este dia, y se publicó por bando del 231 

1 E l  articulo que se ciia dispuso que los senadores nom- 
brados en  segtcndo lugar cesaran ú j6n del primer bienio, 
y en lo succesivo los mas antiguos. 

%ey.-Libertad de todos dereclios U %os articutos que ex- 
presu. 

El decreto espedido por el congreso general (en 
22 de marzo ?iltinzo p ú ~  96) exilniendo del pago de 
derechos de importaciori el armamento cfe calibre, sü- 
bles y municiones que se iiitroduzcan en la república 
para la rnilicia ciiicn, se hace estcnsivo á toda clase de 
derechos, gozando de esta franquicia el que actualmente 
se halla detendo en los puertos con el indicado fin. 
[ S e  circuló por la secretariu de relaciones en este dia, y se 

publicó por Ourzdo del 26.1 

Circular de la secretaria de guerra. 

Que no se cometa el nbuso de dar hcrncos de palos. 

Estando impuesto el Exrno. Sr. vice-presidente 
del escanclaloso abuso que aun se comete por los gefes 
del ejercito, rnancl&ndose aplicar bancos de pitlos, con 
meriosprecio de las leyes vigentes, lla dispuesto S. Es 

18 



, recomiende a V. m:ay ~~n;.tic~~Ia.rrn,-~itc .. - . .  . . .  y vigiie, 1iacie~1.rli-, 
L .  cuanto esté de su parte por estermiriar este exceso cri- 

minal, haciendo respoilsables 6 todos los que los mziideii 
aplicar, tanto como á los gefcs de  ellos <lile l o  toleren: 
y para su  mas puntual cumplimiento, se lo cornunico dc 
la misma suprema órden. 

Circular de  la ~scre tnr ia  cle guerra. 

E3~evcnciones relativas 15 ayudantes ir~speclores. 

El Exmo. SI:. vice-presidente ha resuelto que á los 
ayuclailtes inspectores que establecen las leyes de 21 
de marzo de 1826 y 8 de mayo d e  1828, cuanclo no se 
IialXen funcionanclo e n  ta.1 empleo ú otra comision del 
servicio en que bayan sido non!'.i.adcs por el supremo 
gobierno, sojo se !es abonará cri lo succesivo el sueldo 
señalado & su clase militar en e l  ejército; pues el mayor 
sueldo que la ley les concede n o  es por ser una clase 
particular del mismo ejbrcito, sino por las privaciones y 
fatigas que demarida la localidad. de los puntos á q u e  
están destiriados para el desea.pe60 de sus funcioces, 
debiendo nivelar sus retiros y 1:ensiories de montepio de 
s u s  familias á la clase que obiengan en el  ejkcito. 
L a  ley de 21 de marzo de 1826, citado en Ea circular que 
antecede en  el artiizsto 11, prerie?ze que huya dos ayudan- 
tes inspectores ~ 1 2 .  ~ C I  con?andanc,ia general de  Cl~ihwrcli~ia: 
igzcal nqirnero en la de Coahui/a y Tejas,  y 2.cna en  la de 
Sonora, cada uno con sz~eldo de 3.000 ~eso.s.-La Zcy d e  
8 de mayo de &28, citada e12 la  reyerida circzclar, dispone 
czz los crrticzrlos 2.  0 U y 3.0  Q . Z ~ V  e12 la alta C'alfol-nict haya 
ulz aytidc;"t co~z sg.elUo c~nz~nk de  C>.OOOpesos, y en  la baja 
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cion de 2508 pesos. 

Plr,hiéizdosc ~m(ado que l ~ w y  escacez de 20s ejemplares 

del reglamento de las conpaGitrs presicfiales, y ~zotándosc 
por otra parte que no se halla en coleeciciiz nlgurza, I z a  pa- 
~ec ido  convelziente i?zsertnrlo uqzti, y es el que sigzle. 

Reglame~ito é instrz~ccion paru los presidios que se ha/s de 
_fórii¿rrr en la  liizeu de frontera de la 1Yueva Espalia. Re- 

szeclto p o r  el rey en ckdulu de 10 de setiembre de 1772. 

Como los presidios intcrnos de nii reino de Nueva 
España se erigieron, y mantienen á tanta costa con el 
importante objeto dc defender en aqucl!as fronteras las 
vidas y haciendas de :nis vasallos de los insul~os de las 
n-ciones bárbaras, )-a sea contenié~idolas y alcjánrlolas 
con el escnrrnieiito, ó ya coi~sig,rciienr-lo por este rnedio y 
el del buen trato con los prisioneros ó rerididos, reducirlos 
á sociedad, y atraheilos al conocimiento de la verdadera 
religion; y como la experiencia (mayorrncnte en estos 
últimos tiernpos) acredita que Iéios v de lograrse tan pia- 
dosos dines, crece cada dia el número y la osadía de ¡os 
indios enemigos, y se nlultiplicali los estragos de  aqilc- 
llas provincias: dese-ndo atender eficaz y prontamente 
a1 remedio de tan graves dafios, así con vigorosas pr*-- 
rjdcilcias que escarmienterl desde Iucgo á las nacioneg 
b9rbaras que las inicstnri, corno con reglas só!idas y com- 
I>inatl¿is, que aseguren cn adelante la quietrid .! v pacifica- 
cien que tanto irn;>orlu: he resuelto se nnutli: la %ctrr'il co- 
iorncion de presidios, s c ~ u l t  y en los par;tg~is que espre- 
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presidios, y su tropa; corno tambien crear el empleo de 
inspector coinanclnnte de ellos, con el objeto de que di- 
rija y combine sus expediciones y servicio, y de  que 

y cele la uiljformidad y mas puntual observan- 
cia de lo que ordeno en los titulos siguientes. 

*' 

TITULO PRIMERO. 

1. Para que la tropa de presidio-s no  erperirnclite en 
adelante los daños que hasta aquí, percibiendo sus suel- 
dos en efectos regulados por excesivos precios, cuando 
mi real hacienda los pagaba eri dinero efectivo: protiibo 
desde el dia primero del año próximo esta práctica, con 
expresa declaracion, de qiie los gobern:~dores y capita- 
nes que  ahora son, y en adelante - fileren d e  los presidios 
internos, no  lian de mezclarse en nioclo alguno, en  la 
compra de la provision y avio de sus guarriiciones, bajo 
1u pena de privacioii de cmplco, y de quedar inhabi!ita- 
dos de obtener otro cn mi st:tvicio; pero si cuidarán muy 
particular~liente de que la calidcld clc estos efectos sea 

brxenñ y s u s  precios equitativos.-d. E1 cuidado de  la pa- 
ga de la tropa, de los ncópios necesarios para subn~inis- 
trarles las raciones, caballos, vestuario y niontura, y de 
los efectos que  necesitttren 10s soldados y sus familias, 
correr& con irispeccion del capitan, á cargo,clel liabilita- 
do, que h a  de nonibrarse entre los subalternos de la  coni- 
pañia, bajo las reglas que se expresarán en adelante.-3. 
Bnra EtciIitar de todos modos el establecimiento iimpor- 
tanLA de esfa  nueva plarita, y que los habilitados puedan 
desdc i u c ~ o  laaccr Ics acópios dc víveres, efectos y ca- 
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paGiqs presjdinles: mando, yue la mitad de sus situados, 

pr.-.5niilos en este reglamento, se les satisfaga por los ofi- 
ciales reales á fines de diciembre del presente año, 6 

del inmediato; y la otra mitad en primero de 
julio del mismo.-4. Atendiendo á beneficiar en todo lo 
posible la tropa de los presidios, y que no necesite en- 
viar sus partidas á largas distancias para cobrar los si- 
tuados que se les han de satisfacer cada seis meses por 
mitad: ordeno, que á los cuatro de la frontera dc la So-  
nora se les pague en la caja real de aquella provincia; 
que !os siete siguientes de Ia línea, desde el de Janos al 
de  San Saba, y el de la Nueva Mexico, con el destaca- 
mento y auxiliares rle Ro'l>ledo, cobren en la de la villa 
de Cliiliuahua; y qile los restantes de Santa ltosa, ?clan- 
clova, San Juan B:xutista, Bahía del Espíritu Santo, y 
Sari Antonio de Bejar, con su ilestacanxento del Arroyo del 
Cíbolo, perciban sus contingentes en lír caja real cle San 
Luis del Potosí, sin que por In conduccion se cargue gas- 
to  alguno á nii real Iiacienda, ni al cornun de las 
cornpaiiias, respecto de cleberla hacer los soIdados de  
ella con sus propjas mulas, las de los oficiales, ó al- 
quiladas de su cuenta r t c l r - .  Respecto de ha- 
llarse esta tropa en contiiiua guerra, y debiendo ser 
de  sobresaliente calidad y conEanza, es rni volilntad, que 
se  repute con10 la cleiiizts veterana de niis ejércitos, y que  
SUS oficiales, sargentos &c. alternen en todo con los de 
los cuerpos arreglados, y tengan la inisnia opcion á 10s 
ascensos, honores, grados y reconipensas, y tanibien á 
10s retiros cu:iriiio ;mi. sixs I:t:r;$liti, acliaclups 6 ali;;\iiznc1n 
edad, ilo priedun c ~ n t i n i i n i  la fxt lgn dc: eqte servicio.- 
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más de  mi ejercito en su gobierno interior, prest, vcstua- 
rio, armamento y montura: decIaro, que en todo lo per- 
teneciente á 1s subordinacion y leyes penales, se esté á 
lo que previenen las ordenanzas generales; y para su 
puntual observancia, y que los oficiales, sargentos, cabos 
y soldados no puedan alegar ignorancia, y se enteren to- 
dos en las penas en que incurreni y en las que han de im- 
poner: xnando á mi vircy, que en c~sderno  aparte haga 
imprimir los artículos de dichas ordenanzas, quc tratan 
cstos dos puntos, de que ha de  tener un ejemplar ca- 
da oficial de presidio, y existir otro en él, para que se- 
manariarnente se Ica á la tropa por tino de dichos oficia- 
fcs, ó 5 s : ~  presencia. 

TITULO SEGUNDO, 

1. Cada uno d e  los quince presidios que ha11 de for* 
mar e1 cordon de frnirtera (exceptuando el de  la Bahía del 
Espirltu Santo) constará del capitan, teniente, alférez, 
capeil¿~i~ y ccacntü y tres plazas, inclusos un sargento 
y dos cabos, con mas diez indios exploradores, d c  los 
cuales se  elegirá uno para cabo; el de la Bahía del Es- 
píritu Santo por carecer de indios á propósito para el 
ol>;eto, J tendrá el  nis sino nUmero de oficiales que los otros. 
y rinco plrtzas in:is dc soldado.-2. E1 de Sari Antonio 
de Vciar, no comprenr!ido en Ea línea, constará de un 
capitnn, qne  lo ser6 el gobernador de Tejas, de dos te- 
nici i tc~,  un nffi.rez, irn capell3r1, y setenta y siete plazas, 
inclusos dos sargentos xr seis cabos.-3. El de S a ~ t a F é e n  
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(le su capitan, q u e  ha de scr el gobeiinzrtor de a . q ~ e i i t ~  
provincia, dos tenierites, un alfkrez, un c;apeliun y seten- 
ta y seis plazas, inclusos dos sargentos y seis cabos.- 
4. Ea cornpafiia volante de la colonia del Nuevo Santan- 
dí:r quedará sobre el mismo pie y goces que hoy tiene, 
sin otra variacion que la de mandarla como capitcln de 
ella el gobernador de aquella provincia, con el sueldci de  
tres mil pesos anuales, y la de quedar el capitar, que hcy 
tiene, en calidad dc prirner teniente de ella con el suel- 
(lo que gozaba.-5. El situado de todos estos presidios 
es como se sigue: E1 de cada uno de los catorce del 
nuevo cordon asciende á la cantidad de 18.998 pesos G 
reales distribuidos en esta forma. 

Ihs. Rs. 

Sucldo anual de1 capitnii.. ............... 
Del teniente.. ......................... 
Del alférez.. .......................... 

........................ Del capellan.. 
..................... Prest del sargento. L 

........... De cada uno de los cabos 300. 
De c:~da iina de las cuarenta plazas de solda- 

clo 290.. ........................... 
De cada urio de los diez indios exploradores, 

á rrtzon de tres reales diarios.. ......... 
Por la gratifieneion tle diez pesos anuales por 

plaza sencilla. ...... , ................ 

Total. ....... 18.998. 6, 
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ritu Santo del misrno corcion, importa 19.130 pesos, dis- 
tribuidos así: 

Sueldo anual del capitan.. ............... 3.000. 
Del teniente. .......................... 700. 
Del alférez.. .......................... 500. 

......................... Del cnpellnn.. 480. 
Prest del sargento. ..................... 350. 

........ De cada uno de los dos cabos 300. 600. 
De cada una de las cuarenta y cinco plazas de 

soldado 290. ........................ 13.050. 
Por la gratificacion de 10 pesos anuales por 

....................... plaza sencilla. 430. 
4 

'Total ............ 19.130. --- 
El situado anual del presidio de  San Antonio de Be- 

jar será de 29.580 pesos distribuidos del niodo siguiente: 
Suelcio anual del gobernador de la provincia 

de 'b'ejas, como tal, y corrio capitan de esta 
- '  compar~la ........................... 4.000. 

De cada uno de los dos tenientes 7'00. ..... 1.400. 
Del alferez.. .......................... 500. 
Del capellan.. ........................ 4-80. 

De cada uno de los dos sargentos 350. .. 700. 
....... De cada uno de los seis cabos 300. 1.800. 

De cada uno de los sesenta y nueve solda- 
dos 290. .  ........................... 20.010. 

Por la grütificacion del fondo comtnri á 10 pe- 
sos anuales por plaza. ................ 690. 

-- 
....... Total. fL.t.5t.O. --- 
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Nuevo 316Sico será d e  35.680 pesos distribuidos en es- 
ta forma: 
Sueldo anual del gobernador como tal, y co- 

mo capitan de esta compañia. .......... 4.000. 

De cada uno de los dos tenientes 700.. .... 1.400. 
Del aIf&ez.. ......................... 500. 
Del capellan.. ........................ 450.- 
Prest de cada irno de los clos sargentos 250. 700. 
De cacla uno de los seis cabos 300. ....... 1.800. 
De cada uno de los sesenta y ocho solda- 

.......................... dos 290. .  19.720. 
Por la gratificacion del fondo coinun á 10 

pesos por plaza.. .................... 680. 
Al teniente gobernador del piieblo del Paso, 

al aiio.. ............................ 1.000. 
A cada uno de los treintn vecinos auxiliares 

que han de reforzar el destacamento de 
Robledo 180..  ...................... 5.400. 

i 

Tota l . .  ...... 35.680. - 
TPTIJLO TERCERO. 

1. E l  vestuario de  los soldados de    re si dio ha dc ser 
unifornie en todos, y constará de una chupa corta de  
hipe, ó pai10 azul, con una pequel~a vuelta y coIlarin en- 
carnado, calzon de tripe azul, cxpa de pago cíel inisnio 
color, cartachera, cuera y bandolera de gnniiiza, en I;t  

forina que actualmente las usan, Y en la haiiclolcra bor- 
19 
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dado e1 n01iibi.e Jci \~rcs;Gio, para yuc se u , u ; ~ i i g d u  tinos 
de otros, corbatin negro, sombrero, zapatos, y botines. 
-2. E l  vestuario no se dará nunca por entero 6 la com- 
pañia, sino á cada soldado las prendas que necesite por 
disposicion del capitan, de resulta de las revistas de  ro- 
pa que h a  de  pasar; y para que en ningun tiempo les faI- 
te, habrá en cada presidio, al cargo y cuidado del habi- 
litado, un suficiente repuesto de todas especies, que man- 
dará hacer, arregladas á lo que se previene e n  el tftulb 
de vestiinrio. 

TITULO CUARTO. 

1. Las armas del soldado de  presidio han de cons- 
t,ir de espacia ancha, lariza, adarga, escopeta y pistolas; 
1a espada 11a de  ser del tainai70 y I~echura que usa la de- , 

rnás caballería. de mis ejércitos; las rnoharras de las lan- 
zas han de  tener un pi6 de toesa d e  largo, y pulgada y 
media. de ancho, bien reforzadas en  el centro, de suerte 
que formen lomo, y cortantes por arribos lados, con una 
vírcla correspondieiite, para detener la demasiada intro- 
duccion, y facilitar su retroceso y repeticion d e  golpes. 
La  adarga no variará d e  las que usan en el dia: la esco- 
peta igualmente que las pistolas, estarjn montadas y 
t e n d r h  las Ilaves 5 la espafíola: el calion de la escope- 
ta tendrá de  largo tres pies de toesa, y sobre esta  pro- 
porcion se arreglar5 la ericepadura, de modo que quede 
el arma equilibrada cuarido se apunte. Los cañones de 
las p i s t o l ~ s  rio cxcecierC~n de diez pr?!gadas; el calibre de 
{mas y otra? de diez y seis adarilkes; los rastrillos de las 
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violencia del sol; los gnric!ios dc 1:is pistolas han de ser 
:rluy seguros y reforzados.-2 ~ ~ d ü  uno de  losindios ex- 
ploradores tendrá una pistola, adarga, y lanza, ademas 
tlc su arco y carcax de fleclias; yeiitrc todos treinta ca- 
l>nllos y cirico mulas.-3 Para  que al soldado no le fal- 
te nunca el completo de su arrnaniento habrá en cada 
presidio otro c'ie repuesto, y un competente núrliero en  
Eos arsenales de Mkxico, para irlos reponiendo segun las 
listas que remitiese á mi virey el inspector c o ~ a n d a n t e .  
-4. A fin de que lüs arrnas del soldarla estéri sienq~se 
en el buen estado que deben, y que el armamento de  rz- 
puesto pueda esiar cuidado y limpio, liabrá en cada 
comprtñia uno cie los soldados, en calidad dc arrnero, con 
Irt obligacion de coinponer lo qce neeeciteii las arnlas clc 
los soldados y atender á la conserracion clel repuesto; 
por 10 cual sc le excepiuará de toda. fatiga 4 v servicio, pe- 
ro no de las ocasiones de guzrra en que sc eniplee el to- 
d o  de la cornpaíiia; se le subministrarán 6 abonar5n los 
rnateriales, y señalará, arbitrando el virey, aquella gra- 
tifieacion que juzgare suficiente para el logro de tan irn- 
portante objeto, que deberá cargarse al fondo de grati-  
,- 
ircacion.-5. Cada soldado ha de tener esisteiites seis 
c:nballos, un potro y una niula, no perrnitierido el capi- 
tan que se conserve ninguno que no pueda resistir Ia ma- 
j70r fatiga.-6. Cnd:i soldado de los existentes en la  - 1 

~ u ~ r n i c i o n  h a  dc  tener uno de sus caballos de dia y b 

noche atado, rriaritenido con f i ~ r a g e ,  y ensillarlo, y de 
cstn obscrvanci:-t hago espectialiuente rcspofisnble a1 c:t- 
pitan y demas oficiaivs dc l a  compasía, por la iinpni-!:m- 

' 1  , ciii cie nc:.zdi.r ~?rnnfnrneirtc la. tropa 2% cu:r!qi!i:in s2!ir!a 
.x 
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"7. Ea silla (6 que se reduce toda la montura del solda- 
do) ha de ser vaquera, con las cubiertas correspondlen- 
€es, llania-das Mochila, coraza, armas, cuginillos, y es- 
tribos de palo cerrados, quedando de consiguiente.pro- 
hibido el uso de las estriberas grandes, por impropias y 
perjudicialks. 

TITULO QUINTO. 

DistriGucion de caudales, y del prest de2 soldado. 

l. Del prest del cabo y soldado se le asistirá en di- 
nero con dos reales diarios, para que  atienda á sus gas- 
tos particulares y los de su famitia; y lo restante se re- 
tendrá en el fondo, para costear la iacion diaria que ha. 
de subministrárseles - en especie, segun la necesiten, y pa- 
ra  reemplazarle los caballos que pierda, se le inutilicen 
6 le deseche por inservibles el inspector, y además las 
prendas de vestuario, armamento y moritura.-2. Sien- 
do  conveniente que cada cabo y soldado tenga en caja 
u11 caido de cicn pesos para los fines que se expresarán 
en adelante, se  les irá reteniendo 5 razon de veinte 6 vein- 
ticinco pesos anuales, á fin de que en los cuatro 6 cinco 
primeros años se verifique la existencia de dicho fondo, 
haciéndoles ver, que esta providencia tieee por objeto, 
si faIIcciese, el bien de su familia; y si se retirase por an- 
ciano, imposibilitado 6 cumplido, el personal suyo.- 
3.  Verificados estos descuentos, y cl de dos por ciento 
que lia de percibir el habilitado por los gastos, responsabi- 
irdad y cuidado de los repuccTos, y ajustada Ir?. cuenta del 
zfio con ir~tcrvencion y 2 presencia de! c-npitan, - p del in- 
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!r'r+-sndc, 6 su~e tc ,  3 % : ~  qqmbre nara. q.iie la examine, se 
abonará en dinero de coctado 5 cada uno lo qiic devcn- 
gue, procurando que la entrega de estos alcarices se ha- 
ga en un ciia mismo y á presencia de todos los soldados, 
á fin de que noten la diferencia de lo que percibe el go- 
bernoso, y de buena conducta, á lo poco 6 nada que le 
queda al desperdiciado y vicioso.--4. A1 indio explora- 
dor se le asistirá en dinero con un real diario, y con la 
racion que necesite para sí 6 su familia, si la tuviese, 
quedando lo demás para suplirle las armas y efectos que 
necesiten; y en cuanto al ajuste de su cuenta y entrega 
de ELIS alcances, se estará á lo mismo que va prevenido 
para los soldados.-5. El for~do de gratificaciori del pre- 
sidio, á. razon de diez pesos por plaza scneilln, tiene 
por objeto acudir á los gastos gciierales que ocurrran, 
anticipar el coste d e  la rscion con que Iia de asistirsc U. 
los indios prisioneros, ó á los qce se presciiten á tratar 
de: tregiias, &c. y a~iticipar la liabilitaciov d e  los reclu- 
tas, de cuyo importe se ha de ir~ejntogrando con los 
descuentos prudentes que se les vavan u haciendo; y si el 
recluta se liallase despoes poco á propósito, y hubise de 
despedirse 6 faltase 5ntes d~ baber satisfecho, quedarán 
las caballerías y preildas que tenga para reintegro de di- 
cho adelantaniiento al fondo; y al recluta ó saldado que 
qi~isiese comprar lus prendcts de vestuario no podrári 
cnrgársele por beneficio del fondo ni otro pretcsto, á. 
iilas precio que el de la tasaciori que se hizo al recibir- 
las en pago; pero las cabnilcrías y íirinameiito se darán 
con la rnisina equidad á los reclutas que por este medio 
eiitrür;~n rnénos einpeiiados; y si la deuda dcl so!dadr> 
~n:ierto o í3espcclid0, no pudic:;e cubrirse cnteranlcntc con 
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sus enseres, la perdida que resulte la siifrirá dic.?~o fimrla- 
cuyo caudal ha de estar existente en caja de tres llaves, 
y d e  estas una en poder de cada uno de los oficiales de la 
cornpai1ia.-6. De dicho fondo se llevara la ciienta mas  
exacta y justificada, á fin de que el inspector examine su' 
bueno y legal gobierno, y dé parte al  virey anualmente 
de las existencias y gastos, juntamette con lo dernás re- 
lativo al estado de  cada presidio y compsfiía.-'?. Todo 
lo demás perteneciente á cuentas, se gobernará con la 
iiitervcncion de los oficiales de la compañia, y en cuanto 
scii. posible, adaptando su método al que se sigue en 
los cuerpos arreglados del ejercito. 

TITULO SESTO. 

Subn~inislracioiz de los prendas de vestir, y otras necesarias 
al avia de las Ju~rtilias de la frcpa. 

l. Con anticipttcion al tiempo en que se envia por 
los caridüles 6 las cajas correspondieiites al pago del si- 
tuado de crtda presidio, dará cada soldado 3 su capitan, 6 
a1 que en su ausencia mandará, una lista firmada de las 
ropas ú otros efectos que necesite 6 quiera para si, si1 

rnuger, Iiijos y demas familia, cuyo importe no exccdil 
de lo que pueda costear su  l-isbcr, cuyas listas visará el 
cüpitan, y las pasará al habilitado, para que encarpe  la 
reniision de su contenido, que el soldado no podrá dejar 
de tomar, á menos que el capital1 no lialle q u e  la queja 
tlel soldado si la hubiese, es jiista, y que los efectos no 
son absolutamente de recibo; jiistificado lo cual, serhn de 
cargo del habilitado, y este podrá hacerlo ;í s u  corres-- 
pondiente.-2. Ninguno clc estos efectos se Ira de poder 
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en lo qiie pondrá el capitan la mayor vigilancin.-3. Lo 
mismo se practicará con los oficiales, capellan y d e m h  
individuos del presidio, si dieren sus inemoriac; pero poi 
ningun caso se prohibirá que acudan libremente los mer- 
caderes que quisiesen á vender sus efectos, y será librc 
.;i cualquiera individuo, 6 soldado del presidio, comprar- 
Ics lo que les acomode, y responsable el capitari y de- 
~ n a s  oficialcs de cualquiera estorcion 6 mal trato que se 
1es haga. 

%~ 

TITULO SEPTIPtIO. 

l .  Sicnilo de tanta importancia que el soldado adquie- 
ra la mayor destreza y acierto en los tiros, de que de- 
pende el éxito de las funciories y el terror de los indios 
bárbaros, señalo tres libras de pOlvora anuales para  ca- 
da plaza, que se han de distribuir en cartuchos con bala, 
para quc á presencia .del capitan, y en los dias, y con el 
niírnero de tiros que sefíalare, y con asisteucia de los ofi- 
riales y demas de la coinpañía que esten en la guarni- 
cion, se ejerciten en tirar al blanco, y serA de la mayor 
responsabilitlad del capitan el que así se verifique.- 
2 Como el recluta necesitará en los principios mayor 
frecuencia para adquirir el apunte necesario, mando se 
abonen siempre por el primer año que sirve, tres libras 
mas de pOlvara (con las balas correspondientes) sobre 
las tres que h a  de quemar como los demás soldados.- 
3. h'rohibo que al soldado se le municione para las accio- 
ne3 de giieira, dándole la polvora y balas á granel, y á 
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i-stc erectü ilabrá eri el repuesto un i l ú ~ ~ i ~ i ú  ~aríipktentl: 
de cartuchos hechos, cuyo papel se costeará del fondo de 
gr¿ttificacion.-4. El repuesto de pólvora existente en ca- 
da presidio ha de ser correspondiente á ocho libras por 
plaza arreglada; y para que esté siempre co~npleto, Ia fal- 
ta que resultare justificada en la cuenta particular que 
se lia de llevar de los consumos, aprobada por el inspec- 
tor, y á su se suplirá de la factoría ó admi- 
nistracion mas iiimediata, sin i~ecesitar ni pretender otro 
documento de resguardo.-5. E1 repuesto de pólvora es- 
tará al resguardo de dos llaves, de las cualps tendrá una 
el capitan y otra el oficial habilitado, que llevarán juntos 
en cuaderno separado la razon individual de las entra- 
das y salidas, justificacion de haberse empleado en su ob- 
jeto la señalada para ejercicios, y en cuanto sea posible 
la consumida en acciones de guerra, debiendo cada sol- 
ctado responder del uso que hizo de los cartuchos que 
se le entregaron B su salida.-6. A los indios explorado- 
res se les subministrarán los cartuchos que resulten de 
una libra de pólvora anual, para que se ejerciten en ei 
uso de la pistola (de qiie están armados) á presencia de 
los oficiales. 

TITULO OCTAVO. 

1, Siendo tan importante que la eíeccioii de oficia;- 
les, y espe~ialmente de capitanes de presidios (de cuyo 
acierto depende en gran parte el éxito del ob~eto d e  este 
est~bleciiriiento), recaiga. en sugetos de conocid.0 valor, 
pericia militar, aptitud y honor, y muy c~nveniento que 
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les en quienes concurran estas clrculistancias, iilando ;L 
ini virey, que inmediatamente, los riias proli- 
jos informes, verifique la separacion de estos, y 13 de los 
que por ancianos 6 achacosos, 6 por 1s conducta irregu- 
lar con que hayan procedido en sus mandos y mariejo, 
considere inútiles 6 perjudiciales, recomendáridorne los 
que por sus inéritos se hayan constituiclo acreedores á 

quc les confiera otros destinos, para cuyo desell-ipeño se 
necesite meiios robustéz, 6 retiros correspondientes. Y 
asimismo le ordeno, reemplazar con la brevedad posible 
todos los empleos, eligiendo ciitre los oficiales de  mi 
caballería y dragones, 6 algunos de infi~ntería, que por 
la práctica que hayan adquirido en la guerra que se lia 
heclio en aquellas fronteras, sean á propósito; yero eii 
adelante siempre que vacare alguna compañía, tenencia 
ó subtenencia precederá la propuesta que le l i s  de pasar 
el inspector comandante, que proveerá interinamente 
con goce completo del sueldo, dündomc parte para su 
aprobacion; teniendo presente, que para Iw provision de 
comparlías se han de preferir los tenientes de cualesquic- I\ 

i a  presidios. que por sus distinguidas funciones, capaci- 
ilad y conducta acreditada se constituyan acreedores, y 
consideren aprop6sito para este empleo.-2. Para la 
provision de tenientes y alfbreces, propondrá el capital1 
tres sugetos en quienes concurran las calidades tiiclias 
[sin excluir los del país que esten en actual servicio], pa- 
sando la propuesta al inspector cornanda1ite,y6ste al virey 
con su aprobacion 6 notas, observando lo mismo con el 
enipleo de capel1an.-3. Para el reemplazo de plazas va- 
cantes dc sargentos, hará el capita~i igual propuesta cri- 

20 
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b 1 Y 
valor, caiiclando cuanto sea ~os ib l e  de que sepan leer y 
escribir, y e1 inspector comaildante aprobará el que le 
parezca conveniente, Las ~31azas de cabos !as nombrar5 

L 

por sí el capitan. 

TITULO KOVENB. 

l. E1 capitan pasará ~nen,sualmeiite revista 6 su conn- 
pacía, y forniará un extracto con esprcsion de los norrl- 
bres de oficiales, sargentos, cabos, so!dados y capellan; 
A los que se hallasen presentes pondrá al márgen una P; 
6 los enlpleados el destino; y los empleos ó plazas va- 
czntes se indicarán con una V. Los reemplazos de las va- 
cantes del mes anterior se justificarán por nota en dicho 
extracto, si fuesen de ernnleo A de oficial, con expresioii 
de la fecha del cúmplase de  mi virey, y certificacion, fir- 
mada de todos los oficiales, del dia en que se le di6 po- 
scsion; si de capellan, sargento 6 cabo, con este último 
cioci~rnento; y si de soldado, copiando la partida de 
asiento que Iria de ponerse en el libro maestro, y el papel 
del tiempo de diez aiíos que lin de darse á todos á su eri- 
trada.-2. Para justificar las salidas, mando al capitan u Y 

oficiales subalternos de cada compañía, que bajo SU pa- 
labra de lionor, anoten y certifiquen en el extracto el dia 
en que hubiese fallecido ó verificado su retiro. Al ofi- 
cial, sargento, cabo 6 soldado, para justiiicacion de la va- 
cante por muerte, se añadrt firmada por el capellan, la 
c6pin de Ia partidn de muertos, sacada del libro q u e  de- 
be te:ler como los pjrrscos territoriales; y si fuese pos 
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y eri los soldados constara por nota, firmada del ins- 
pector corr?andnnte, 6 de alguno de sus ayudantes, 
pues llastn la revista de inspeccion no I-ia de  poder li- 
cenciarse por cumplitlo, ni otro motivo. Si al tiempo dc  
]a revista hubiese nlgun soldado á quien faltare uno 6 

dos meses para cuinplir, y le urgiese su lice~icia, la dar5 
so?>re la misma revista el inspector, 6 el ayudante que  
por SU conlision la. pase, dispensando el dicho tiempo.- 
::. Estos extractos quedarán en el presidio, v .! se sncai5n 
dos cópiris con las mismas formalidades, las cuales se di- 
rigirán al ii~spector mensualmente si fuese posible, y 6s- 
te con su aprobacion rc~riitirá un3 á mi virey, y al fin d e  
cada afio la general, que cornpiei~da los doce extractos, 
:i la caja quc debe sntishcer el situado, para, que liaga 
las rebajas dc las plazas vacantes en los meses que las 
Irubiese, y los rtbonos correspondientes á las entradas 6 
reemplazos; pero la gratihcacion del presidio de diez pe- 
sos por  plaza, no se prorateará, sino abonará sieniprc 
POY con1pleta.4.  Siendo la palabrrt de honor un sagrado, 
5 que no puede faltar eloficial sin degradarse, declaro,, 
que si contra toda esperanza se justifica la menor altera- 
<:ion eri la verdad rte las certificaciories que acreditan las  
cntrndns d v saJiclns dc  13s compafiías, sean los que incur- 
ricrcn depuestos clc sus empleos, y despedidos de  mi^ 
servicio, y además sufran dos aitos de prisioii en el pn-z 
race ' .. ó castillo qiic mi virey les destinase. 
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TITULO DECIMO. 
/ 

,/< 
r 1 1 rato con los indios enzwigos ó zndgerentcs. 

1. Debiendo la guerra tener por objeto la paz, y 
siendo el de mi mayor atencion el bien y la conversion 
de los indios gentiles, y la tranquilidad de los paises de 
Frontera, el inspector comandante, y los capitanes y tro- 

- 

pa de presidios tendrán siempre presente, que los medios 
mas eficaces de consegixir tan útiles y piadosos fines, 
son el vigor y actividad en la guerra, y la buena fé y 
dulzura de trato con los rendidos, dados de paz ó pri- 
sioneros. Por tanto, la prinlera atencion de todos ha de 
ser con los indios declaradamente enemigos, mantener 
una viva é incesante guerra, y en cuanto sea posible ata- 
carlos en sus misnias rancherías y terrenos; pero con 10s 
prisioneros que de estos se hagan en las funciones de 
guerra prohibo todo mal trato, é impongo pena de inuer- 
te al quc Jos matase á sangre fria, y mientras no se re- 
mitan á las cercanías de  &Xéxico, para que mi virey los 
destine como convenga. Marido se les asista con la ra- 
cion cle vivcres diaria que se dá á los indios auxiliares; y 
las rnugeres ó párbu!os rjae se aprehendan, serán igual- 
mente tratactos y asistidos, procurando su conversion y 
erisefianza.-2. Pero habiendo acreditado la esperiencia, 
que la suavidad y biien trato con los prisioneros particu- 
LITGS cs tun útil, como perniciosa la conternplacion con 
1% iraciori entera, y la fuciljdad dc conceder paces 6 tre- 
guas, que no sean cimentadas y seguras, mayorrnerite ;:I 
1 apacllcs, qrie con distintos nornbres hostilizzn Ids 
frontera?: rlQcrnoc-traiic'o e! clesco d e  !ti paz,  6 rcdirccion 
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por los sucesos, y abusaiicio despues 5 la primera oca- 
sion, interpretando como debilidad la clemencia con que 
se les Iia tratado y admitido, prohibo al  inspector co- 
mandante, y á los capitanes de   re si dios, que puedan 
concederles paz; y en el caso de que la pidan con segu- 
ridades 6 sefiales que la persuadan estable ó verdadera, 
ó que quieran sujetarse á mi do-minacion solo se les con- 
ceder5 por los capitanes una tregua ó suspension de ar- 
mas idando rehenes], por los dias suficientes para tener 
la confirmacion del inspector comandante, y por este 

no se les alargará tampoco, sillo por el tiempo necesario 
parrc con Ia aprobacion de mi virey, formalizar las cir- 
cunstancias y condiciones, exigiendo siempre, durante 
las referidas treguas la total cesacion de Iiostilidades; y 
si se pudiere, la restitucion de prisioneros, espalloles (3 
indios amigos.-3. Siendo de suma importancia que las 
naciones bárbaras se ahcionen y conozcan las ventajns 
del cange, qtxe de suyo trahe la de conservar la vida dc 
los prisioneros de ambas partes, y muy posible que des- 
terrada por el interés l a  crueldad con que tantas veces 
los lian asesinado, vayan despertandose en estos indios 
los sentimientos dc humanidad; encargo nxuy especial- 
niente á mi virey, al comalidante inspector y á los gober- 
iiadores y capitanes de presidios, que por los rnedios dc: 
estipular el cange 6 carnbio de prisioneros, por pririlerz~ 
condicion de las treguas 6 s~spension de arnias qiie con- 
cedan, y de guardar en 61 !a riias escrup~los:~ buena f&, y 

por toclos b s  oporturios, procuren establecer este uso; 
y en el caso dc? lscríirse, , ~, ó tcrler fundadas espernnzas cir. 

t:yi;..; c,!!o? no reniitirlrln los indios prisioneros :A itabZ~tc.o ccxílo 
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V F ~  prexreri;c?n; A P ~ T ~  0; 10s ; c s ~ ~ ~ : ~ ~ $ ~  10 ~;kor- 
bar la facilidad de la fuga que proporciona la inmedia- 
cion de los presidios: el caIigc deberá hacerse hombro 
por hombre &c. pero si no fuese dable y hubiese de dar- 
se mas níimero pos mis tropas, será. dc dos ó tres indios 
enemigos por cada español, y de ningun modo se enten- 
derá esto con los indios auxiliares 6 exploradores, quc 
hari de cambiarse al tanto: la solemnidad de este acto se 
verificará 5 presencia de todos los oficiales que sc hallen 
-el parage, y certificada por ellos la relacion circuns- 
\ 

tanciada, á menos que estt': presente el comandante ins- 
pector, c n  cuyo caso bastará su relacion firmada para 
que conste á mi vircy.-4. Si al inspector comandante 
parecjere conveniente dar libertad á. rtlgun prisionero, 
para qLie llegue á_ noticia de  las naciones enelnigas el 
buen trato qxe se t i e ~ e  con los rendidos, al paso que ya. 
conocen el -vigor coi1 que  se les hace la Suerra, podrá 
ejecutarlo.-3. Las  presas que se liicieren sobre Ics ene- 
migos, siendo de caballos, rnulas, ga~ittdoc, vívcres í1 

otros efectos íle los pocos qire poseen, se repaiatirán solo 
entre los soldzdos ¿. indios exploradores ó ausilinres que 
se hallaren en 1s ttcvion, en premio de su í'atiga; pero por 
ningun caso las personas con quienes debe practicarse 
10 prevenido ar.riba.-6. Con las naciones que se inan- 
tienen quietas 6 neutrales, sc conservar6 el mejor trato S; 

correspondencia, dis;mul5ildoles alguilas Fdtnsó leves ex- 
cesos, y procurnrido incliicirlos con el buen ejernplo y 
I~ersuasion 5 que ac!;nItnn misiorierox, y se reduzcan i~ 

¿tori.,inacion: si a!gunt., vez hicieren .- rcomo siiel~:nl ro- 
;,o de cabn!]:ld~, ú otro exceso que no conviene disimu-- 
, p i í  ' o  r.estit.iiyc~cn, se l r s  otrligarti COG 

* 
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los clue prendicre los retendrá en el presidio hasta que  
disponga el comandante si han de restituii*so 6 iiilponcír- 
seles alguna pena, prohibiendo todo castigo personal en 
el c~rt ipo  despues d e  aprehendidos; y por ningun caso 
se repartirán los indios arrestados, como indebidan~ente 
se ha practicado, antes sí se les tratará y asistirá como 
esta prevenido con los prisioneros de guerra; 5 las 
mugeres y niños que se cogieren, se les tratar5 con sua- 
vidad, restituirán a sus padres y fatnilias, á fin de  que co- 
iiozcan que n o  es el encono ni e1 interes, sino Ia justa 
corr~penstieion qie promueve las providencias; y esta 
restitucioim se hará ante todos los oficiales que firniarán 
la entrega, d a d o  cuenta c m  e113 al inspector, J. este 6 
~ i l i  vircr. 

TITULO OSCE. 

1 .  Con los justos fines de qiie al resguardo de los pre- 
sidios bicn arreglados se  fomente la poblacion y comer- 
cio en los paises de frontera, y que igualmente se au- 
mente In fuerza de ellos con el mayor número de tiabita- 
dores, mando al comandante, capitanes, oficiales y de- 
mas personas, no impidan, ni retraigan con pretesto al- 
muna, que las gentes dc bricns .vida y costumbres se ave- h 

einden y residan dentro de su recinto; y cuando no bas- 
tase este 5 contener las familias agregadas, se ampliará 
por alguno (le sus  lados, haci6ndose la obra á cuenta 
del coriiuri, por reclundar en beneficio de to&os; v asi- 

u 

a i i r : ~ i n  ortlr-ran fi lo.: ca j ) i ta r?v  qiic repartan j- sc.Galcn 



1 1 1 -  
S y S ,  U :  . , .  e c <le c?~lt:-;;rl~3 6 :;S 

que las pidieren, y de tener caballo, armas y niuniciones 
para salir contra los enemigos cuando lo dicte la nece- 
sidad y se les mande, dando la preferencia en el reparto 
de tierras y solares á los soldados que hubiesen servido 
los diez años de su empeño, á los que se hubiesen reti- 
rado por su ancisnidad 6 achaques, y á las familias de 
los que hubiesen Fdllecido, entregando á unos y otros 
entónces sus alcances, y el fondo de cien pesos que de- 
ben tener caldos en caja, para que puedan aviar sus la- 
bores.-2. Prohibo espresamente que á los mercaderes 
de géneros, víveres y otros efectos (que 110 sean prohi- 
bidos), ó á los artistas que quieran ir á trabajar á los 
presidios, se les moleste ni impida su establecimiento, 
!venta 6 trabajo pasagero, de lo cual será responsable el 
capitan, como gefe y gobernadoi de esta poblacion. 

\ 

TITULO DOCE. 

Funciones del inspector comandante de los presidios inter- 
nos deNueca Espafia. 

1. El  oficial que yo nombrare para este empleo ten- 
drá á lo menos el grado de coronel, y estará inmediata y 
únicamente (sin intervencion alguria de los inspectores 
de las tropas del ejército de aquel reino) á las órdenes 
de mi virey, á quien dará con puntualidad todos los avi- 
sos y noticias, así pertcnccientes al estado y fuerzas de 
los presidios, como por lo que toca á las entradas y ope- 
racioiies de guerra que proyectare ó hiciere; pero siem- 
pre que tenga yo por coiiveniente verificar la ercccion 
de una comandancia general de las provincias interio- 
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pector comandante no podrá ser al niisino tien1110 go'- 
bernador d e  provincia ni capitan de presidio, por ser 
necesario al cleseinpeño de su ernpjeo qué siempre esté 
á la vista de Ins operaciones y manejo de los goberna- 
dores y capitanes, y  varia.^ s u  residencia, segun lo exija 
la. utilidad áe xni servicio.-3. Vigilará que los presidios 
5- compnnias de sii irispeccion sigan sin variacioii albu- 
n a  tcdo lo prevenido en este reglamento, para su ins- 
truccion, disciplina, servicio, nianejo d e  caudales, inte- 
rior gobierno, proirision &c. Qiie l a  suborclinacion se 
observe coi1 vigor, y que dcsde e! cttpitan hasta el cabo 
iricIusive, cada uno ejerza y llene las funciones de su  

1 

erapico: que in tropa reciba. puiituslme~ite s u  prest y ra- 
cipnes; y que eia la subministracicri de las prendas de 
arnininerito, vestua.rlo y iiiontcrrt, corno tan~bien en los 
efectos que se le dieseti para cl avio c!e sus familias, n o  
se le grave ni cargue nias vrc el costo y costas que IIU- 
bieseri tenido, procurarido que cl soidaclo lo conozca nsi: 
v siendo mi ~olnrit,ad que por  lo que mira á. la siibordi- 
r. 

uacion v leyes peilales estí^ esta. tropa en todo !o posi- 
ble á lo iliismo que tengo mnndado eir las ordenanzas 
de nii ejbrcito, cuidar5 de  qrre las prisiones y deinás cas- 
tigos se arregjen enteramente á lo que previenen: e] 
inspector ser& responsabIe (-le que así suceclrr, y para su  
1 logro l e  concedo facultad d e  reprender, arrestar y sus- 
pender en sii eia~pleo á cualquiera oficial de los presicZi~s 
y compar^iias de  su ninnilo; pero en este Últ i i i io  caso dará 
iniriediatairientc cuenia,al virev, v con r s i  e los 
rn~tivoy, para qm.: resuelva. lo que tuvicre pc;r corivc- 

6 1  1 
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n ien te .4 .  Rcvistará a~tj'lrnente '97 presidios pv* 37, 

6 por alguno de los dos ayudantes que se le destinan, 
repartiendo con ellos 6 entre el!os la frontera: examinx- 
rá muy particularmente la conducta y circunstancias dck 
los oficiales, de que informará al virey: cuidará no solo 
del completo de las compañias, sino mas especialmente 
de la calidad y aptitud del soldado, del buen estado del 
armamento, conservacion de la pólvora, destreza del 
soldado 6 indio auxiliar en el manejo de las armas y ca- 
ballo, y en que se ejerciten con frecuencia en tirar al 
blanco, objeto muy importante en todas las tropas, pero 
con especialidad cn las de presidios, destinadas fi una. 
guerra de distinta naturaleza.-5. Eri calidad de coman- 
dante de los presidios, le concedo facultad para deter- 
minar el número, objeto, direccion y tiempos de las pa- 
trullas 6 destacamentos que hayan de batir la carxpaña 
y terrenos intermedios entre arios y otros pesidios, corno 
tambien la d e  reunir estos destacainentos en una ó mas 
di\risioncs, para acudir al socorro de algun parage iil- 
sultado, escarmentar á los bárbaros, 6 inquietarlos en 
sus rnisrnas rancherías, lo que procurará con la frecueri- 
cia posible, por tener acreditada la experiencia ser este 
el medio nias eficaz d e  contenerlos y alejarlos.-G, 
Considerando los gas:os que se le originarjn en los con = 

tinuos viages para 13s revistas y reconocimientos, y en las 
espediciones de guerra donde juzgare importante su pre- 
sencia, 6 que rnandare en persona por órden de ini virey, 
le concedo el sueldo anual de 6.000 pesos; y n:ando que 
se le satisfagan en ctialquiera de las cajas serlaladas para 
el pago de situados de presiclios de las provincias inter- 
nas.-7. El 'i~ispector comandante tendrá privativas fa;. 
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de armas á los enemigos cuando la yidiercn, y aun de  
tratar de  preliminares de paz; pero siempre expresando 
6 los gefes de ellos, que necesita para ser vlilida y per- 
niancnte !a confirmacion y aprobacioii de mi virey.-8. 
Cuidará particiiIarmente que todo prisionero ó indio da- 
do de paz sea tratado con humanidad, y asistido con la 
misma racion que se da  6 los auxiliares, castigando se- 
veramente al oficial, soldado, ú otra persona que inde- 
bidamente los maltrate, y sobre todo al quc matare ulgii- 
no á sangre fria.-9. Los dos ayudantes, cuya obligacion 
es la de aliviarle en el desempefio de  su cargo, bajo su 
direccion y órdenes, tendrán á lo menos cl grado de ca- 
pitan; y por las consideraciones anteriores, concedo á 
cada uno el sueldo anual de 3.000 pesos, que cobrarán 
igualmente en cualquiera de dichas cajas.-10. Para la 
~rovision de cada uno de estos dos emplcos, respecto 
tle ser el inspector comaildante responsable de su des- 
cinpeiio, propondrá á mi vircy para ahora y en adelante, 
tres oficiales en quienes concurran las circunstancias 
cle talentos, actividad, celo y espíritu de justicia; pero 
como sin experimeiitarse los sugetos no hay precaucion 
que baste para asegurar el acierto de la clcccion, y es 
tan importante la de los que han de desempefiar cstos 
empleos, ejerciendo sus f~~nciones á larga. distancia del 
inspector, le ordeno, que antes de proponerlo se entere 
bien de sus circunstancias y calidades, y d e s p e s  vigile 
s u  conducta y desempefio, á fin de  que si no fuesen ii 
propósito, los separe xni viroy de este encargo, dándome 
parte; y si por lo contrario llenasen bien sus obligncio- 
T I P ~ :  inc ~ C P ,  reconliende para sus ascensos. 

-M 



Funciones y facultades del capitan y demús c$ciaies, sar- 
-entos, cabos, soldados y capellnn. S 

1. La principal obligacion del capitan es observar 
por sí y mantencr con firmeza eri sus subalternos y tro- 
pa la mas 'exacta observancia d e  cuanto ordeno en este 
reglamento y previenen las ordenanzas generales en 
punto á subordinacion y leyes penaies, como tambien las 
órdenes de  mi virey y de  .su inspector comandante, para 
cuyo efecto le doy la facultad de reprender, arrestar y 
aun suspender de su erripleo en algun caso al oficial su- 
balterno que lo mereciere, dando ininediatarriente parte 
al inspector, y de separar al sargento 6 cabo que no ob- 
servase lo mandado.-2. Siendo mi real ánimo y tan 
converiiente 6 mi servicio y al desempeiio del mismo ca- 
pitan que el soldado esté bien asistido, armado y mon- 
tado, debe vigilar con atencim continua, que los siete 
caballos y una nlula de la dotacion de cada soldado 
sean del niayor aguante, y propio á la fatiga, revistán- 
dolos antes que el soldado los reciba, para ver si son 6 
no admisibles, y despues en cada mes para desechar los 
iilúti1es.-3. Igualmente examinará la calidad de los 
víveres, prendas de vestiiario y montura, á fin de que no 
se le grave en ella, corno ni tampoco en los precios á 
que se le c a r g a n . 4 .  Tambien en revistas semanarias 
inspeccionará el armamento, para que inmediatamente 
se componga cualquier tornillo ú otra pieza que este ro- 
ta ó endeble, y vuando el todo de la arma no se halle 
capaz de admitir una sólida compostura, mandará reem- 
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plazai.!rr con ijl>..n. Iiripva. c;\:r, se  cg,rgarii al. S G J ~ < I ~ ~ I O ~ -  ;>. 

Pon(lr6 la mayor at,enciol: eri los rzcliitas que ac!rr~.ii-e, 
teniendo siempre á la vistí i  q:le Ingente enferrnisri. b de- 
Iicac'i¿~ rnas contribuye á 1a debilidad que á la f ' e rza  d e  
l a  tropa; y que e n  unas corn;)üriia.s como la de  sir nian- 
do, clestinadas ii iin servicio de  tanta fatiga marclias 
rApidas y distarites, y ;í uria guerra cri ciiyas accii;r;cs 
r-ruele pelearse rrias con 13  f'uerza y el viilor particular, 
que con la que infunde In ~ ? n i o n  y formacion, rio pi~etia: 
dispcnsarse la mas leve falta en la robustez, resistvncia. 
y resolucion del soldado.-6. h los recliitas drti-á á 
su entrada u11 jmpel que jristifique se Iia adniit.ido 
por tieiupo d e  diez ~ E o s ,  y no podrá obligarles á 
que  sirva11 I ~ Z S ,  B meiloij de  cstar en carnpat7a ac- 
t u a l ,  pero tampoco podrú liccncinrlos hasta qite sc 
pnsc lri revista cle irispeccien por el irisp6:ctr.r 6 al- 

3 <Tuno de sus aj7ridürites.-7. Cocio l ü s  ortlcri::i~zas oe 
2Y 

nzi ejercito sesalan Ins penas Imin cada f i~ l i í i  6 delito 
eii que el soldado iricrirrc, ni dejará de iiiffigirlas, ni po- 
drá  gravarla las, convinier:do qz=: cl soldoc1o coi~gzeu 
que se le castiga con ig~ialdad y justicia.-8. Será prc- 
cisa obligncion clel capita~i ejercitar. sus soldr.dos en ti-- 
rar  a.1 blanco, en el diestro ixianc3jo de sus  cab:~l!os, y en  
z~qiiellas evoluciones Íitiles y aclaptables á la especie de 
oucrra que hacen, é inspirar así eii ellos, como en los h 

oficiales subzlternos, a n ~ o r  á su profesion y 5 mi ser- 
vicio, conteniendo y castigniido á. los qiie tengan cori- 
vcrsaciones que puedan infundir dicgxsto, siendo nli 
real Animo exc!uir de  iili servicio 6 qiiien 119 estlivierc 
cs~i tento  de SLI suerte. 



9. Sentada la. principal de la subordinacion á sus 
superiores, y de la exactitud y observancia de cuanto 
previenen mis ordenanzas y le inanden sus gefes, es tam- 
bien de la obligacion d e  estos oficiales contribuir en 
cuanto esi4 de su parte al cornpleto d e  las del capitan, 
y en  s u  ausencia cuidar de  la cori~pafiía que quede A su 
miiando, con la rnisma re~ponsabilidad y celo; además, 
cleSen saber de meinorjü lo  prevenido en este rcgbmen- 
to, 5- 13s leyes penales para observarlas y hacerlas curu- 
l ~ l j r  con puntualidad. 

Obil;,o.acio?zes del sargeizto. 

10. Debe el sargento saber de rnernoria todas las 
ubli_~acioncs del solda.de y cabo, y ltLs leyes penales pa- 
ra eilseliarlas y hacerlas curn2lir en  su co~paf i ía ,  IIQ 

disialular cunlyuier desúrden, conr7ersacion prohibida, 6 

especie que pueda tener trascendencia contra la subor- 
tlii~acion, contener y remediar por sí lo que en el ins- 
tante pueda, y dar parte despues á su inmediato gefe, 
Iiaciénclose respetar del soldado por su buena conducta 
y observancia, y por el respeto y subordinacion que le 
noten hricia sus oficiales. 

Obligacion del cabo. 

11. E1 cabo ,debe distinguirse de  los soldados por su  
coiiducta, obediciicin y s~ibordinacion á sus gefes, cui- 
ilaclo en la linipieza ¿!e srís caballos y arma@, esactitrrd. 
t-c el servicio, y valor en las ocasioiies dc gilerra, g,a.ríL 
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ZiS.CCGSOS. 
Obligaciones del soldado. 

12. E l  soldado debe tener la mas cicgn ol;edicncin 
y subordinacion á sus  cabos, sargentos y oficiales, cui- 
(lar de SUS caballos, vestuario y armas; enterarse de las 
penas e n  que puede incurrir, para cvjtnrias con su nrre- 
g!;do proceder; procurar distinguirse en las acciones 
de guerra, y teiier una fundada esperanza de rnejorar su 
h ~ t i t n r i .  

Fzrizcio~zes y obligacimzes del capellan. 

'13. Es ootigacion propia del rriii~isterio tJe los cape- 
Ilti.nes, a.dern&s de la. adiiiiiiistracion de sacrai~~entos,  la 
asistericia y consrrelo espiritual (le los oIicit:leu y ~ o l d n -  
tíos cua;iílo estéri eilfcrrnos ó Iieridoc; y a:ii~i.ii~l~lo ];l. 

:imonestncian suave sobre los defcctos dc corid!iztn par- 
ticíilnr cn sus casas para con s u s  rn~lgeics, hijos v fami- . ., 

, , Iia; v S;  :;[)recedido 1.m maduro esüriieii) avcrigii;tse quc 
;il:v~rz, a persona dc Iti conlpañin vive escandalosamerite , 
O irttroduce mugeres livianas, disfra.znd,x ó públicümente, 
tlarili parte al ctipitant G al que  en sri lugar niundase la 
co:npni?ín, para que aplique el mas pronilo rerriedio, de 
ebviür tales í?esórdenes, castigando Cí !os ctilpados se- 
gun 12s eirciinstíincias del caco, y fi:lcier,do espcler in- 
1riedintu:iient.e las tales inugeres, con apcrcibirriiento, d e  
que si volviesen á liallrtrse cuipsiclas del iiiisiiio delito en 
In cci:lpañia 6 presi;lio. se pi.oceder¿i á castiga.rlas mas  
se~t'rt~t:iciite.-14. 1% los vecinos qrie sc a.g,-cgarcn y 
r~sial~leciersn eii los p~esidios, iin de ücliliinisti-ar el crt- 
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cu:~rc;it:i pesos nie~lsixales, deber& asistir 5 todos 10s quc 
cornpoi-ieri sus giiarnicioíles, sin llevar ílerechos algiiilios, 
corilo se observa en el ejercito, y bajo Ins  reglas prcijni- 
das en su ori1,enniiz-a; pues en premio del in6rito. que hi- 
cierei~ eri aquel destirio, scr5i1 aten&dos en  13 provision 

pellanias cr,ue se l~üyrzn de presentar 1ilireil;ente por rci 
real patmnatoo.-15. Ser& ob1igacioii de los capellanes 
t:c:nc.r un libro cle rsgistro, 5 ri-ianera y C ~ I I  1 ; ~  niisirla 
formnlidftd que el que  tienen los p.;lrrocos territoriales ,Y 

en  que liürin su asiento de Ias partidqs de los bautizü- 
Uós ,  confirmados, casados, difuntos y estado d e  alizas 
de la tropa, y otro senarado de los vecirios iigregaclos 
d presidio.-f 6. Siempre que rnuera un soldado, de  cu- 
..a cuenta resiilte aIe3rice 5 su  favor, y no hubiere lic- -9 

C ~ P O  disposieion alguira, ni decIarüdos Iierederos, se co- 
licitará saber si !os ticrie, y en caso dc no eiicontrarse, 
se tlispondrj de 61 con ii~tervencion y conociri~iento del 
cüpitnn, á beneficio d e  sil alma, correspondienrfo en es- 
te caso Ias f.res partes del aicarice al capejlan, y lu cuar- 

dará íle L~Ixo,sII~.-I 7. LOS cripellsnes deben sa- 
lir  g carnpa" si,en?pre qi.~c se les prevenga por Tos cüpi- 

tanes, 6 el coman:lante inspector, quien vigilará que erk 
cstn no haya exceso, ni otro objeto que  el verdadero de - 
mi servicio. 

TITULO CATORCE. 
r Q)bltgi~-ncEoncs y ii~~,ibrn??tiento del havztrtcdo. 
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en 61 con la limpieza y honor inseparables de su profe- 
sien, y procurando (sin detrimento de la calidürt de los 
efectos) la posible baratura en los precios de su prime- 
ra compra y gastos de  su conduccion, como que de esta 
atencion resulta el bien de todos, y la opiiiion que for- 
niarán de s u  equidad y celo.-2. Elevará las cuentas 
generales de cargo y data con la mayoí- claridad y jus- 
tificacion, para que al cabo del a 6 0  examinadas y apro- 
badas por el capitan y demás oficiales, la. sean tambien 
por el inspector.-3. Tarnbien llevará con las misnias 
circunstancias la cuenta particular de cada individuo, 
y se enterará con frecuencia de las de los soldados, pa- 
ra advertir á los que por desgracia, enfermedades 6 des- 
perdicios se hallen con cortos 6 ningur:os alcances, que 
en las listas de lo que pidieren se les trahiga al tiempo de 
enviar por los situados, se ciñan á lo absolutamente ne- 
cesario; y si continuasen en su poco arreglo, dará crien- 
ta al capitan, para que nlande se le retenga parte 22 los 
dos reales diarios que se  le han de subniiriistrar en di- 
nero.-4. Deber5 tener cl suficiente repuesto de víveres 
para la subministracion de raciones, y p ara habiliictr 1ü 
tropa en las salidas y expediciones, y otro de todas las 
prendas de vestuorio y montura que usa el solclaclo, pa- 
ra irle subministrando las que prevenga el capitrtn, de  

e s u l t a s  de l i l ~  revistas de ropa que deben pasarse 
cada se:naiia.-5. Ser6 conveniente que sienipre que 
falleciese algun soldado, y sus herederos quieran veii- 
der los caballos y arniümento del difunto, los co:x- 
pre el habilitado para aviar al recluta que lo recm- 
place, á quien no podrán cargársele á mns precio que al 

0- 
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qcini 13,s ~ou~~.- - - . . ; .  [,o znicn-ic, d.6 prUC;ci~'ar& C o i 1  lr19 re-" 
fei-idas prendas y caballerías que tomase el fondo (pre- 
cedida tasacion) para reintegr;irse en caso d e  deuda del. 
dif~mto,  cumplido 6 liceacíac10.-7. Prohibo expresa- 
mente al oficial habilitado, que por ningun Gas3 ni pre- 
testo p~er la  cargar al soldacto en las subrninistraciones 
que les haga d e  víveres, vestuario y demás efectos, mas 
que el coste y costas que t i~vie~en,  pena de privaciori 
de empleo, y de no poder obtener otro en mi servicio. 
lT si incurriese en quiebra culpable 6 estrnvío de can- 
dales, se le impondrá la izisnia, y adernás la prision eii. 
un castillo hasta que satisfaga.-8. El habilitado harii 
al cüpitan, oficiales, capellan, sargento y soldados el 
descuento de dos por cieilto por las agencias y gastos 
que l e  ocasiona su co1nision.-O. Siempre que huhiere 
cle nombrarse hztbilitado, prevenclrii el capitan á los ca- 
bos y soldados de su compafiiu, que se j u n t a  en la lia- 
(sitacion del sargento, para nombrar un apoderado, que 
1l U e.. :. : -= ~ e r l o  el rriisri~o sargento, alguno de los cabos 6 

de .:i:os mismos; y participado á su capitan el non~bra- 
mi;:i;po, coiivocarh este con la brevedad posible en su 
casa 5 los oficiales subalternos, al capellan y 6 l;a per- 
solla :.  le hubiere apoderado su conipaiiia, para nombrar 
á un:; .;e losdichos oficiales subalternos, y no otro por ha- 
bii;iikUo de e l l a .1U.  S i  de los cinco votos liubiese dos 
por urio, y tres por el oiro, habrán de conf-orraiarse 10- 
clos que fueron de contrar.io dictamen, .> v cocstituirse res- 
ponsables como S E  iiubieseil votado á SU favor; y si en 
los presidios donde liay tres subalternos resuitasen tres 
votos 5 ft!.~or de czda lino de los dos, 6 dos votos á fa- 
~ o r  do cada ixno de lo3 tres, decidirá interinamente el 
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q:'c est6 ffjrinltilisada la eleccion, se extenderá el nom- 
bramiento - poder, el cual presentado en la ca j i  corres- 
pondiente donde se haya de percibir el situado, servirá. 
dc documento y fianza, para la responsabilidad de  los 
caudales.-12. Cada tres años se procederá de nuevo 6 
la nominacio~i de oficial habilitado, bien para reelegir el 
actual, 6 prci-a nombrar oti-o; y- como en el corto núnx- 
ro  de dos 6 tres oficiales subalternos, que tiene cada 
presidio, puede encontrarse clixe ninguno es 6 propósito 
para encargo, en que no basta la legaldad sin el génio 
é inteligencia, podrá e! inspector en este caso corisul- 
tarlo al virey, para con su n;irobacion verificar la per- 
muta con otro de piesidio 6 regimiento capaz de  de- 
semper7nrlo.-13. 'Fodo lo que 210 esté prevenido en el 
presente reglanlefilo, y no sva perteneciente á. subordi- 
ilacion y leyes pendes, lo deteiniinará ini virey; y cuan- 
to  eii este particiil:zr observare el inspector cornrzndarite, 
se lo liar& presente, para que dcterrnine lo que tuvicrc 
por "as conreniente á mi szrvicio. Y si algun punto 
cle este reglarrie1it.o encontrase en la práctica incoiive- 
n'lente grave, co i i rdo  facultad á mi virey para qrie 
providencíe interinamente: d5ndoirie parte de  los rnoti- 
ros, $>ara mi rcsoli~cl on . 

I?~stniccion para ?o ItrrcuíL coliicacioi2 de21resictZos. 

1. No siendo suficiente para el importaxite ol)jt;tu clc 
í t t  pacificacion y se,rruriilad de las provincias iiiternas de 
nucvn EspaEa, q ~ l c  las cornpnGíns presidides sc; pongan 
solirc: el n : z ~ :  r-c,i;t;ljioso pií., si SU co!ocacion ~ C > T  11cff:i'- 

.i 



tuos,- cliPn.t:1<;: c l m ~ t u c  Jccorro de unas presidios á otrd~s, 
y la groporcion de batix la campaña intermedia, he de- 
terminado, que la línea de Frontera la firmen los quin- 
ce presidios del Altar, Tubac, Terrenate, Fronteras, 
Janos, San  Buenaventura, Paso del Norte, Guajoquilla, 
Julirnes, Cerro gordo, San Sabá, Santa Rosa, Monclo- 
va, San Juan Bautista, y el de la Bahía del Espíritu San- 
to,-segun demuestra el mapa que forrn6 el ingeniero or- 
dinario D. Nicolás Lafora; como tanibien que los once 
que se trasplantan, e? de Janos, y los puertos de no- 
bledo y Arroyo del Cíbolo, que Iian de guardarse con 
destacamentos de los presidios de San Fé y San Anto* 
iiio de Bejar, aseguren sus recintos, construyéndolos se- 
gun el plan del misrno ingeniero. Y ordeno á mi virey, 
que con la brevedad posible, y precedidos los exárne- 
nes, que mandará hacer por personas inteligentes, de los 
tcrrenos despejados, y abundantes de aguas y pastos, 
que no difieran mucho d e  los parages indicados, en di- 
cho mapa, tii de la distancia de cuarenta leguas, en quo 
eon corta variacion deben situarse unos de otros, no 
omita precaucion, ~ : L S I O ,  ni providencia de cuantas con- 
duzcan & la pronta fornlacion del cordon de Frontera, 
y á lo demás que para la seguridad de esta se contienr, 
eri la instruccion siguiente. 

CCPRDON DE PRESIDIOS. 

2 .  Es e primero dc los fi-onterizos el presiclio de 
A!t:ir, qye Ji;~!!áric!ose artualmerite situado á 30 leguas 
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mision de Caborca, destruida por los Apaclaes, se debe 
remover y colocar en otro parage nias inmediato á la 
Costa del Golfo de Californias, procurando establecer- 
lo en terreno llano donde haya agua y pastos suficien- 
tes para la caballada, y en que no sea dificil á sus des- 
tacamentos recorrer y batir los distritos que han de que- 
dar por derecha é izquierda desde este presidio á las 
orillas del mar, y al inmediato de la línea, para impe- 
dir rl;lc los enemigos dcl rmnbo del Norueste se inter- 
nen ií hostilizar la provincia. 

3. A merics distancia de 40 leguas del anterior presi- 
d io  se halla el cie Subac, con un competente vecinda- 
rio, que se ha congregado á la s o q r a  de su giiarnicion, 
y los vecinos pueden subsistir en aquel parage, tras- 
ladjndose la compafiía á otro de sus cercanías, donde 
ofrezca el terreno las proporciones indispensables, y la 
de situarse precisaniente á la misma distancia de 40 le- 
guas de Altar, acercándose 5 este fin cuanto sea posi- 
ble hácia el Oestc, con el objeto de asegurar su recipro- 
ca  coniunicacion, cortar proniiscuamente rastros en el 
terreno intermedio, y embarazar las entradas de !os ene- 
niigos del pais interior. 

4. Se halla establecido este presidio en mknos dis- 
tancia dc Tubac cic las 40 leguas, quc á corta dikrcn- 
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7 .  cia liar, de tenel* Fntre si todos 1.a. dt. !a linea, y 20;. -2 

mismo debe removerse y situarse, precediendo indivi- 
dual reconocimiento de los terrenos, en alguno de los 
rni~chos va.lles que bailan los rios d e  San Pedro, las 
Nutrias, Guaehuca, Terrenate y otros, procurando de- 
jar casi á su espalda las Eierr;ts de ~Magallanes y Ma- 
babe, y en mas cercanía al presidio de Fronteras, para 
que así puedan inipedir las invasiones de los Apaches, 
y auxiliarse m~rtuanientc siis destacamentos de los dos  
colateralcs. 

f io iz tc r r ts .  

3-3 3. +.cesi3Q , ~ c t o  dc  I~nllarse tan mal situado este p~esi- 
dio, en que hay un mediano vecindario, que dista 60 !e- 
ouasdcl de Janas, dejando por consiguiente descubier- 7 

ta una  grm parte de la Frontera mas espuesta á las in; 
cursiones de los Apaches Silelíos. se ha  de trasladar corr 
'la posible brevedad al valle c!c San Bernardino, ú otro 
paraje  inmediato, si lo b~rbiese mas ventajoso, con e? 
preciso destino, de que cruzándose y uniéndose sus des- 
tacanientos co:ñ los de Janos y Terrenate, contengan 
las entradas de aquellos brrrbaro~, cq6ndoles con ?re-- 
cuencin sobre siis cercanos aduares 6 rai1chería.s.-6. 
Los sitios en q:ie actualmente sc hallan los referidos 
cuatro presidios tic la Fronteriz de Sonora han cle que-. 
dar ii la traslacion de, ellos, ocupasjos con el veciiidaris~ 
clue tiivieren, y ndctrahs se deber611 agregar otros pobla-. 
dores espaíioles, 6 ixs!ios Opatas, dándose á todos re- 

1 parti122icrit.o ~1s l~.ics.ras 1- casas ó solares para fabricarlas* 
con Ins precisas condiciones de mantenerse equipados 
v diFj,ireslos 5 <lefcnc{e.r su3 rf:spectii-o~ distritos? y au-. . 
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dtir la Frontera; á cuyo fin se proveer5 6 los espaiialtrt 
(le las armas que necesiteil por el niiero costo que trr-.. 
vieren á mi real Iincicnda; y á diclios indios Opatas c c  
"is dar511 de  cuenta de c!1a escopctüs, 6 carabinas, par 
su notorio valor, y la constante fidelidad que tienen 
zcreditada desde c p e  voluntariamente entraron en m i  
¿ i o ~ n i ~ ~ i o ~  

J T ~ ? L D s .  

7'. Este presidlc, que es de 10:s irias inlportantes y SU 

posicion rriuy oportuna 6 cortar ci paso Ií los apaclies . . 
jileiios que irlfestsnl In Sonora y Sileva Vizcaya, debe 
quedar en el valle donde esí-j. ~rreglaiido su  ai~tigua 
constriaccion al nuevo plan que se  ha formado para to- 
dos 10s presidios; U v auxiliada esta compañia rcciproca- 
iiierite de  las partidas de siis dos colindantes de  fiorite- 
ras y S a n  Suenaventura que tnmbieri se debe madai-, 
cuidará de oponerse constantemente 6 las invasiones d e  
los barbaros.-8. No obstante cte que este presidio cor- 
responde á la provincia de la hTueva Vizcaya, conviene 
por su  inrnucliacion á las sierras y fronteras de Sonora, 
cliie los diez indios exploradores de s u  compa5ia sean dc  
la nacionde los Opatas, cGmo lo Iian de ser los de fron- 
teras, Tubnc, Terrcnzte y el i%ltar, y que en las ocasio- 
nes de  salidas contra los Jileños se frai~qiiee al capital] 
de Janos de Ins inmediatas misiones de 1a sierra, los 
(lem5s indios auxiliares que pida y necesite sin iiiipe- 
tlirles que  puedan vo:tantariarnente establecerse al ahri- 
<yo del inic-mo presidio, 6 en los paragcs cercanos al d e  a 
Gasas G r a ~ d e s ,  l~acienda de Becerra y otros rnuy ferti- 
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les que antes eetuvieroii pobiados, y que son b ~ e n  opm- 
tunos á cerrar el paso de la frontera por aquella parte. 

San Buenaventura. 

9. Los recomendables objetos que se tuvieron pre- 
sentes para convenir en la ereccion de  este presidio, se 
malograron todos con haberlo establecido en el valle de 
San Buenaventura, situado en la profundidad que for- 
man la inaccesible sierra de San Miguel y el Cerro Alto, 
y de consiguiente espuesto á una rilultitud de avenidas y 
gargantas encubiertas, por las cuales le combaten de 
continuo los enemigos; y para remediar semejantes da- 
ños y otros miichos que resultan de su mala posicion, 
marido: que cuanto antes sea posible, se mude, retenien- 
#o su propio nombre, al valle de Ruiz, construyéndolo en 
fa cercanía de la laguna de Guzman, á fin de que ha- 
llándose en casi igual altura que el de  Janos, y en la dis- 
tancia señalada de 40 leguas, quede puesto en la línea 
de Frontera, y puedan sus destacamentos resguardar el 
distrito de ella, con el auxilio de sus dos colindantes por 
derecha é izquierda. 

Paso del ATorte. 

10. Al abriga de este antiguo presidio se halla esta- 
blecido el numeroso ptieblo de su norribre, que con las 
misiones inmediatas cuenta mas de cinco mil perso- 
nas; y bien arrnados sus vecinos, pueden y deben defen- 
derse por si mismos, cumpliendo con la obTigacion con- 
trahida en su establecimiento, y las condiciones jrripues- 
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por cuyos motivos y el de c01ltinua.r el cij~don de Fron- 
Wra, mando: qilc esta ~ornpañia pase sin. p6r:rdida de 
tiempo á establecer el presidio en las. inuiediaciones del 
pueblo del C;tsriznl y en el parage espacioso y llano que 
se ~econociere ser mas  abundante de agua. y pastos, con 
la rnira de que  situado en la línea. y distancia proyecta- 
das con el de S a n  Buenaventura, puedlm"arnhos darse la 
niano y cruzarse sus destacamentos, resgi~ardando de. 
este modo la provincia, y especialrriente la villa de Clii- 
huahua..-11. Con el fin de mantener la libre coinuui- 
cacion con la provincia de la Nueva México, y de pro- 
veer á la seguridad del pueblo del Paso y sus cercanas 
misioi3es de indios, se destinar& desde luego por mi vi- 
rey un oficial subnlterno del ejercito, c!e acreditada con- 
ducta, con el suelch de mil. pesos, para que en calidad 
de teitiente goberric _.m arregle en compüñiüs farrnales 
de  milicias el vecindario tiel Paso, cornpuesto.de espa- 
soles y otras. clases de gentes, á quienes se proveerá de 
las- armas necesarias por el costo que lrubieren teiiido <i 
mi real hacienda, con la mira de. qixe atiendan á sii pro- 
pi'a defensa, y escolten el cordon de arrieros y pasage- 
ros que anualmente suben y bajan de la Nueva: 816xico, 
hasta el parage norribrado de Robledo, distante veinte 
leguas, donde se ha de establecer un destacamento y 
nuevo puiblo por el gobierno de aquella provincia,. co- 
mo se prevendrá en su lugar. 

Guajo7uilla. 

12. Desde el parage dcl Carrizal, en que ha elc. esta- 
hlecerss. el. antcriar pr,esidio. del. Paso, y a la distaucirr. 

23 
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aprobada <e cuarenta leguas a corta diferencia, debe 
~i tuarse  otro de los que existe11 internados en la Nueva 
Vizcaya, y será el de (Puajoyuilla, trasladándolo con la  
posible prontitud al valle de San Eleceürio, donde con- 
tinuando la línea de Frontera. hasta cerca de  las orillas 
del rio grande del Norte, podrán sus  partidas impedir 
las continuas entradas que hacen los enemigos por los 
puertos y gargantas de la Cueva, el Nogal, Peca Dlan- 
ca y otras por donde se internan hasta el camino real 
que baja de Chihuahua á Durango 

13. Este presidio que se Iialla tambien internado so- 
bre el rio de Conchos, estaba ventajosamente situado en 
la junta de este y el del Norte, donde ~ $ 1  utilisima ereccion 
costó grandes dificultades, y por J .  precipitada pro- 
videncia se mudó al parage dondc subsiste; y debiendo 
proveer de remedio á los graves daños que se han ori- 
ginado de acjuella perjudicial novedad en el abandono 
de seis pueblos de indios norteiios, que d e  consiguiente 

e 

se destruyeron, y en haber dcjado fi-anco el paso á los 
enemigos que luego ocuparon y den~olieron una grqn 
parte cte la fAbrica del antiguo presidio: mando, que sin 
retarclacion y con todos los auxilios que este necesitc 
de los iiirnediatos, se restituya su compañia al nlisino 
partige de 13 junta, procurando el capitnn al propia 
tiempo reunir los expresados indios nortel'os, que son 
de acreditado valor, á sus piieblos desiertos, con el fin , 

de ceirttr nqiiel paso ;It los PJotng6s y c?er:~ás barbaros 1 

que Iiabitan á la banda opuesta del rio del Norte. 1 



14. Como la mejor barrera que pueden tener las 
provincias de Nueva Vizcaya y Coahuila, desde el pre- 
:4idio de la Junta basta el de San Juan Bautista, es el 
rio grande del Norte, cuyo curso de un punto á otro de 
los dos citados presidios, se regula á juicio prudente, 
de ciento cuarenta leguas de distancia, y con 13 justa 
idea de cubrir ventajosamente la frontera de árnbas 
provincias, aprovechando las buenas proporciones que 
franquea el mismo rio del Norte intransitable por mu- 
chos pnrages, se deberán sitilar con irimediacion á sus 
orillas y en todo el claro que Iiny entre dichos presi- 
dios de la Junta y San Juan  Bautista, los cuatro nom- 
brados el Cerro Gordo, San Sabá? Santa Rosa y Mon- 
clova, que al presente son inútiles y aun nluy perjudi- 
cial el segrindo en los pzrages donde existen, por dejar 
franca entrada á la multitud de enemigos que inundan, 
talan y roban hasta 10 interior de la Vizcayn,, sir1 qiie 
se liberte de sus piraterías y estragos la gobernacion 
de Coahuila.-15 Deben reconocerse con prolijidad 
los terrenos que médian entre los dos citados presidios 
cle la Junta y San Juan Bautista, por el actual coman- 
tlante de la frontera de la Nueva Vizcaya ., v el gober- 
nador de Coahuila, en virtud de las instrucciones y 
ordenes que á estc intento tenga dadas mi virey; y pa- 
ra que lo ejecuten cada uno por su parte, con presen- 
cia de todos los documentos conducentes, y que pue- 
dan ir estableciendo succcsivamentc y en proporcioila- 
das distancias los cuatro presidios que han de trasla- 
{1;21.se sobre las orillas del rio del  Sor te  en pnrages Ita- * 
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nn. . v - f'rtiJtis, FP IPF, remitirhn rrfipias del informe y dice 
tiirnenes del marqiiés d e  Rubí, con el mapa de la fron- 
tera, formado por el in ~eniero D. NicolAs Lafora, y de 
los derroteros de D. Pedro de Rávago y Terán, p- 
bernador que fué de Coahuila, encargándoles que Pro- 
curen adquirir los que formó el partidario Bemoterh, 
capitan de presidio de Conchos, que se podran ;tal vez 
hallar en poder de sus herederos.-16. A efecto de 
conseguir con la brevedad posible el objeto de -cerrar 
aquella frontera, situando los referidos cuatro presidios 
á. iguales y proporcionadas distancias sobre las márge- 
nes del rio del Norte, ordeno 8. los dichos comandan* 

J 

te de la Nueva Vizcaya y gobernaddr de Coahuila, que 
separadamente y á un mismo tiempo procedan á ejecu- 
tar el reconomiento de los terrenos, tomando el prime- 
ro la tropa necesaria y las compañia~ de J~limes, Cer- 
ro Gordo y San Sabá, para que restituida la primera á 
su antiguo presidio de l a  Junta, se establezca la segun- 
da en el que de nuevo se debe erigir, siguiendo el curso 
del citado rio grande, y uniendo e1 segunda las dos 
de Santa ~ 6 s a  y Monclova, explore el pais que media 
entre el presidio de San Juan Bautista y el confluente 
que forman el rio de San Diego y el del Norte, y erija 
con ellas los dos nuevos presidios, el uno que resguar- 
de la villa de San Fernando de Austria, dejándola á su 
espalda, y el otro inmediato á la desembocadura del 
espresado rio de San Diego; y despues resuelvan de 
acuerdo el sitio en que deba ponerse el presidio de San 
Sabá,  cuya compaíiia se  ha retirado á este fin de la 
mision del czñon, donde se hallaba, á la citada villa de 
San Fernando.-17. Como al mismo pasQ que se ha- 
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nan L, 10s r ~ ~ o n o ~ f m i e n t o i ~  e~presados. x y el niievo esta- 
bleciniiento de los cuatro presidios sobre las inmedia- 
ciones del rio del Norte, es  preciso batir todo el pais 
que media entre 61 y la infitil y desguarnecida frontera, 
que actualmente forman los tres del Cerro Gordo, 
Monclova y Santa Rosa, cuidará el comandante de la 
Nueva Vizcaya de destacar partidas suficientes, man- 

- dadas por oficiales de su satisfaccion, para no dejar 
enemigos á la espalda, y arrojarlos á la otra parte del 
citado rio grande, sin. consentir con ningun pretesto 
que los apaches lupanes, queden en el distrito de Coa- 
huila, ni se acojan al abrigo del presidio de San Juan 
Bautista. 

San Juan Buutista. 

18. Este presidio que está situado á una legua de2 
mismo rio del Norte, y se halla. en la correspondiente 
altura, debe quedar en el parage que ocupa, completán- 
dose su cornpafiía hasta el número señalado á todas las 
de frontera, á fin de que sus destacamentos se opongan 
á las muclias avenidas y pasos vadeables que tiene por 
s u  frente y cercaaíots+ y que cruzándose con los de la 
Monclova y los de San Antonio de Bejar, que han de 
ser sus colindantes, impidan las invasiones de los ene- 
migos; quedando prevenido, que los diez indios se- 
fialados en calidad de exploradores á cada compañia de 
este presidio, y los demás de la línea desde el de San 
Buenaventura, se han de elegir de los julirnerios, por 
5x1 cspítitu guerrero y experimentada vizarría. 



19. Termina el cordon de presidios de frontera en 
el de la bahía del Espíritu Santo, perteneciente á la 
provincia de Tejas. Y mando, que por ahora subsista 
en el par:tge donde se halla situado, con el mismo des- 
tino de su ereccion y el de ausil: larse mutuamente sus 
destacamentos con los de la villa de San Antonio de 
Eejar, que sin embargo de estar inas de un grado fue- 
ra de la línea, no conviene retirarla por los graves in- 
corivenientes que se seguirán de esta providericia. 

NO. Rfas de cn  grado 2 de latitud fuera de la Enea 
propuesta estci situada la villa de  San Antonio de Bejar, 
en casi igual distancia de los dos presidios referidos de 
San Juan Bautista y bahía del Espíritu Santo, y siendo 
el parage mas espuesto en la actualidad á las invasio- 
nes y correrías de varias naciones de indios guerreros 
del norte, que hostilizan aquel vecindario, sus haciendas 
y opulentas misiones, con el motivo de perseguir los 
apaehcs lipanes, que son sus aborrecidos enemigos, y á 
fin de reforzar segun conviene la espresada poblacion, 
manclo se aumente su compañia hasta el pie que espre- 
sa el reglamento, estableciendo allí su residencia el go- 
bernador que antes tenia en el presidio de los Adaes, de 
cuya compallia y la de  Korcoquizac que han de renio- 
=c-rze, debe cscoger y completar la de dicha villa. 
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Desfucumcnto del Arroyo del C i b ~ l o .  . 

21. De esta nueva compaliia y al cargo de un tc- 
niente de ella se han de destacar 20 hombres, que de- 
berán situarse de pie fijo sobre las orillas del Arroyo 
del Cíbolo, para resguardar los ranchos pertenecientes 
6 varios vecinos-de San Antonio, y dejar menos des- 
cubierto el intcrrnedio de casi 50 leguas que hay desde 
aquella villa al últiino presidio ya citado de 1s bahía del 
Espíritu Santo, cuyas partidas podriin mutuamente au- 
xiliarse del referido destacamento, y de coinun acuerdo 
impedir las entradas de los enemigos que puedan reca- 
lar por aquel distrito, supuesto q u e  poco 6 nada tienen 
que receli~r de los gentiles que habitan Iiácia las Maris- 
mas, por su pusi!~~~riimiclad y miser;%.-22. Prevenida ya 
la estiricion del presiciio de San Sabh, para. establecer 
uno de su ~ornbre sobre las orillas del rio del Norte, y 
en el supuesto de ser inútiles actuiklrnente los otros clof; 
del EIorco~~ulzac y los Adaes, ordeno al gobernador de 
Tej:ts y demás oficiales de estos dos presidios, que des- 
de !iiego los desguarnezcan y abandonen los parages 
en que se hallan, cuidando de que los pocos vecinos 
que Iiay en ellos se retiren á la. espresada villa de San 
Antonio de Bejar 6 sus inniediaciones, dcnde mando se 
les repartan tierras para +u establecimiento y subsis- 
tencia, y q ue estingan tainbien al propio tie:npo las in- 

- Citiles rnisiones de nacodoches, Aes y demás que se han 
mantenido sin indios algunos á la so nbra de los dichos 
presidios: qae se reformen los oficiales y soldados so- 
brantes dc estos, quedando siiprirnidos sus sueldos y 



. . 

l+ sinodos de iüs reteridas misiones, e11 favor. de iri; 
real hacienda. 

Nueva ,Wéxico. 

23, E1 presidio nias avanzado hácia el Norte y. que 
hace frontera separada, es  el de !a Nueva M-bxico, cuya 
remota provincia se haH& aislada y- sola, pero con bas- 
tantes fuerzas en sus muchos pueblos y en la buena ca- 
lidad de sus vecindarios, por lo que quedando la com- 
pañia dé Santa F6 sobre el pie. señalado en el regla- 
rnénto, mando que de ellos se destaquen treinta hornbree 
al mando de uno de los. tenientes, y se sitúen en el pa-. v 

mge nombrado de Robledo, sobre las orillas del Río 
Grande del. Norte, distante vein'te leguas del pueblo de1 
Paso, para que reforzado. con treinta vecinos auxilia- 
res que se reclutarán en es.te, sirvan á grxzlrnecer e l  ca- 
mino. que sube por aquella parte, escoltar los cordones 
de arrieros y pasageros, y opouerse- á las avenidas. de 
b s  naciones bárbaras, que por uno. y otro lado recalan 
hasta el- citado rio.-24. A estos vecinos. auxiliares se 
les asistirá con. quince pesos mensuales, dinero en niano 
durante el tiempo de diez asos, coa la abligacion de 
~l~nc,tknri~ alternativamote 6.  todas las salidas que hi- 
ciese 1z-i tropa, y de .tener á. este fintres caballos y el .ars 
marn,e:~ta correspondiente. á soldados, pues se les han 
de. p.asar revisias eom. á ellos con regularidad y fre. 
cuencia, bie.n que8 kan de estar except.ua.dos . dichos. veci-. 
ws del servicio diario- del. cuartel. Y mando que se. les . 

nepartaii tierras en su inrnediacion con la posible igual- 
dad, para que curnplisndo el plazo de los diez años en 
ape d.&=. gozar el p s a s ~ . x ~ ~ & ~ ,  . scc . hallen arraigado? 



ABRIL f9 DE 1834. 185 - 
y f i ~ ~ n  d i ~ p ~ s i r j f i q  r j n  s n s t ~ n ~ r s e  por sí rnism~s.-25. Con 
la idea de facilitar el paso y comunicacion 5 la citada 
provincia de la Nueva Mbxico, que desde el parage de 
Robledo que'ha de guarnecerse, hasta su primera debil 
poblacion de las Nútrias, dista ciento y veinte leguas, 
prevengo y mando al actual gobernador y sus succeso- 
res que procuren ir restableciendo los arruinados pue- 
blos de Senecu, Socorro, AlamiIlo y Sevilleta, situados 
sobrc el camino real que sube á Santa Fé, para que en 
esta forma quede reducido á menos de treinta leguas el 
intermedio despoblado desde el dicho sitio de Robledo 
hasta el nombrado de Fr. Cristobal, que por su falta de 
agua se conoce con el nombre de la Jornada del muer- 
to.-26. A cada uno de los habilitados de los doce pre- 
sidios que han de trasladarse á formar la línea de los 
quince expresados, se les librará en las respectivas ca- 
jas además del situado, la cantidad de cuatro mil pesos 
para costear la nueva co~istruccion del recinto que debe 
ocupar cada uno en el parage que se Ie señalare, y de 
dos mil pesos á cada uno de los habilitados de Santa 
Fe y San Antonio de Bejar, para la construccion de los 
recintos que han de guarnecer los destacamentos de Ro- 
bledo y del Arroyo del Cíbolo; pues á fin de facilitar su 
pronta mutacion, y que la fábrica se haga con arreglo 
al nuevo plan, se ha de forrnar primero el cuadro de ta- 
pias comunes de adobes, y los dos pequeños baluartes 
en sus ángulos, g despues levantar en lo interior la ca- 
pilla, cuerpo de guardia, casa del capitan, oficiales, ca- 
pellan y habitaciones de los soldados é indios, guare- 
ciéndose todos entretaiito en tiendas de canipaña y bar- 
racas provisionnlcs, sobrc cuyo asunto procederhn los 

24 



capitanes y sficiales subarternos con toda actividad - y 
vigilancia, á que están obligados por siis empleos y ho- 
nor; y ,los referidos habilitados llevarán cuenta indivi- 
dual y exacta de lo que efectivamente se comprare para 
la obra; en inteligencia de que este trabajo debe hacerlo 
la. guarnicion como faena de campafia, y que cede eri 
su beneficio y defensa, sin recargar á los indios explo- 
radores con mas fatiga que 5 los soldados, por debérse- 
les tratar con igualdad, y darse á todos iina moderada 
gratificacion por este extraordinario trabajo que regu- 
lará y firmará el capitan, con intervencion y acuerdo de 
sus oficiales subalternos. 

27'. Con atencíon á que la ciudad de alonterey, ca- 
pita1 del niievo reino de Leon, no  se halla y a  espuesta 
á invasi:ones de enemigos, y que su vecindario con los 
de las poblaciones dependientes, son muy bastantes á 
defenderse por sí mismos en cualquiera caso, cumplien- 
do con las obligaciones que contra$ron al tiempo de su 
establecimiento, mando á mi virey reforme el presidio 
existente en la espresada capital de &%anterey, com- 
puesto de un capitan, teniente, alferez, sarqento .- y veirir 
titres soldados en el diri último de este aiío; y que des- 
de el primero del inmediato establezca en las cuatro mi- 
siones de su distrito dos salvaguardias en cada una con 
el sueldo de doscientos pesos, que siendo ocho, impor- 
tan mil y seiscientos pesos anuales, que han d e  cobrar 
en la caja. real de San Luis de Potosí. 



28. Esta pe,queiía provincia, coinpuesta de asperísi- 
mas montañas en que no pueden andar caballos, y ha- 
bitada por unos naturales dkbiles, aunque propensos á 
su antigua idolatría, no necesita de la compañía de pre- 
sidio que inútilmente se ha mantenido en ella á cargo 
de un capitan que tambien ejerce la jurisdiccion y fun- 
ciones de gobernador; y para que los ministros de las 
siete misiones existentes en aquel distrito tengan un 
hombre de resguardo que los acompañe, ordeno que re- 
formada desde luego la expresadacompañía, vacanie hoy 
por muerte del capitan, se establezcan siete salvrtguar- 
dias en dichas rnisionesi, con el sueldo de doscientos pe- 
sos cada una, que ascenderán á mil y cuatrocientos pe- 
sos anuales, y se les han de satisfacer en la caja real 
de Guadalajara; pero á fin de mantener en respeto di- 
cha provincia, y que haya sujeto capaz de proveer á lo 
que ocurra en el reducido gobierno de ella; ordeno y 
mando á mi virey destine á un oficial subalterno de los 
voluntarios de Cataluña, 6 de los fusileros de Montaña, 
con un sargento y catorce hornbres de sri respectiva 
tropa, que se  establecerán en la cabecera nombrada la 
Mesa del Tonati, abonándose al referido oficial por la 
misma caja quinientos pesos de gratificacion al a60 so- 
bre su sueldo; y si este destacamento que se relevará 
anualmente, necesitare hacer algunas salidas á marchas 
apresuradas, le proveerá de mulas del pais, cuyo costo, 
justificada su legitimidad, se abonará tambien por mi 
real hacienda. 
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Calzfornias. 

29. Arreglados ya los presidios del continente .y sus 
situados anuales, (pues los dos interiores de Sonora que 
solo deben subsistir interín se radican en pueblos los in- 
dios rendidos, quedan sujetos en todo á este reglamen- 
to,)' declaro que los de Californias han de continuar por 
ahora sobre el pié que se h-allan, conforme á las provi- 
dencias dadas por mi virey, despues de haberse exten- 
dido Ia conquista y reduccion hasta el puerto de Mon- 
terey; y supuesto de tener provisionalmente señalada la 
cantidad anual de treinta y tres mil pesos para las aten- r T  

ciones y resguardo de aquella península, ordeno y man- 
do que este situado se continúe pagando al fin de cada 
año en la real caja de Guadalajara, como se ha practi- 
cado ultimarriente; y que mi virey sostenga y auxilie 
por todos los medios posibles los antiguos y nuevos es- 
tablecimientos de dicha provincia, y me informe de to- 
do lo que regulare conduceiite y útil para su fomento, 
pueble y estension de las nuevas reducciones de indios 
gentiles.-Y siendo mi real voluntad que el contesto de 
estas determinaciones y reglas establecidas se observe, 
guarde y ejecute, mando á vos mi virey, gobernador y 
capitan general del reino y provincias de la Nueva Es- 
paña, sus gobernadores, comandantes, capitanes y su- 
balternos, y demás personas á quienes pueda tocar y 
pertenecer, no vayan ni permitan ir, ni contravenir á 
elIas en manera alguna, y hagais se guarden, cumplan 
y ejecuten sin excusa ni interpretacion; para lo cual he 
resuelto establecer el presente reglamento é instruccion, 
firmado de rni real mano, sellado con el sello secreto, 



ABRIL 19 DE 1834. 189 
7 7 .>frcndaJr; íZe arii c.;;ziGtario de eotata y Jel despachc 

universal de Indias y 1Marina. Dado en San Ildefonso 
á diez de setiembre de mil setecientos sesenta y dos.- 
YO EL REY.-D. Julian de Arriaga.-Es cópia de su 
origi~za!. 

DIA 20.-Circular de la ..=retaría de relacio~zes. 
Xezcnion de ailgzcnos czrrsos en los establecimientos de 

instrzwcion publica. 

Se publicó en bando de 26 del presente; pero ha- 
biéndose advertido que en dicha circular se omitieron 
algunas cosas .importantes, se espidió otra por la misma 
secretaría en 24, que se verá adelante en esa fecha. 

DIA 2 1 . C i r c u l a r  de la secretaria de relaciones. Sobre 
directores de instruccion piiblica. 

El vice-presidente de los ~stados-unidos Mexi- 
canos en ejercicio del supremo poder ejecutivo, usando 
de la facultad que le concede la ley del congreso ge- 
neral de 19 del último octubre [Recopilucion de ese mes 
pág. 911 decreta.-Se aumentan dos individuos mas á 
los que conforme al artículo 2.0  del decreto espedido 
e d a  misma fecha componen la direecion general de ins- 
truccion pública. [Se publicó en bando de este dia.] 

Ley.-Se deroga d decreto de 28 de noviembre de 1813, 
relativo á secretarios dsl despcho. 

,,Se deroga en todas sus partes el decreto de 28 
de noviembre de 1813 por el cual se declara el haber y 
consideracion que deben tener los secretarios del des- 
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- p c h o  cuando sean exoiierados por dimision espontá- 

nea, 6 porque el gobierno e n  uso de sus facultades elija 
otros. (Se circuló por la secretaria de hacienda en este 
dia, y se publicó por bcindo de 1 . 0  de mayo entrante,) 

El decreto que se deroga* en la ley anterior, dice á la 
letra lo que sigue. 

Las cortes, & consecuencia de lo que con mo- 
tivo de la dimisioii hecha por D. Jos6 Vazquez Fi- 
gueroa de su enipleo de secretario de estado y del 
despacho de marina, y admitida por la regencia del 
reino, les ha hecho presente ésta, sobre lo justo que 
sería que aI citado Figueroa, en atencion á la suerte 
que ha quedado reducido, y á los demás secretarios del 
despacho que se hallen en su caso, se les declarase el 
haber y consideracion que deban tener cuarido sean exo- 
nerados por dimision espontánea, por falta de salud, 6 
porque el gobierno en uso de sus facultades eligiese 
otros, Iian venido en declarar.-l. 0 Que á los ex-secre- 
tarios del despacho que tuviesen destino antes de as- 
cender á este encargo, se les conserven los goces de su 
anterior empleo, sujeto á los descuentos prevenidos.- 
2.0 Que cuando se exonerase á algun secretario que no 
hubiese tenido anteriormente destino alguno, 6 que fuese 
de corta consideracion en concepto del gobierno, pro- 
pooga éste á las cortes el haber que deba seña1ársele.- 
3. O Que los secretarios del despacho cuando sean exo- 
nerados 6 dejen su encargo, conservarán el tratamiento 
que les pertenecia por el destino que ocupaban antes de 
ser nombrados. 



Art. 1.0 ,,El termino establecido por el articulo 3. 
cíe la ley de  17 de diciembre del afio próximo pasado 
(Recopilacion de ese mes, púgina 350) para la provisiori 
de curatos, será el de treinta clias que deberán contarse 
desde el dia de la puhlicacion de este decreto en el dis- 
%rito federal 6 en las capitales de los estados en que  
existan 12s vacantes respectivas.-2. El presente dccre- 
to se comunicará A los reverendos obispos, cabildos 
eclesiásti~os y gobernadores de 1x3 mitras, para que en 
el preciso término de cuarenta y ocho horas de haberlo 
recibido, coritesten al gobierno dc la Union en el distrito 
federal, y 6 los gobernadores de los estados en cuyo ter- 
ritorio residan, Iiaciendo la formal protesta de que lo 
cumpliráil exactamente, jr ejecutarán lo demás que se 
previno en la cit-~da Iey de 17 de diciembre del año pr6- 
ximo pasado. [Recopilacion de ese mes, página 319.1- 
3. Los reverendos obispos, cabildos eclesiásticos y go- 
bernadores de las mitras que no contesten en el términb 
establecido en el artículo anterior, 6 que en sus contes- 
taciones indiquen alguna oposicion 6 resistencia d 
cumplimieiito de este decreto, y de la ley de 1'7 de di- 
ciembre del afío anterior, serán estraiiados para siem- 
pre del territorio de la república, ocup~ndose además 
sus  temporalidades.-4. Las penas establecidas en el 
articiilo anterior, se llevarán á efecto sin trAriiite ni for- 
ii~alidad judicial por el gobierno de la Union en el dis- 
trito, y en los estados por los gobernadores, en cuyo 
territorio resida el reverendo obispo, gobernador de 



- w obispado ó cabildo eciesiástici, qcre; csntrave~gn 4 Lu 

prevenido en la presente ley. - [Se  circuló por la secreta- 
ria de justicia en este dia, y se publicó por bando del 23, 
siendo de aduertir que por ley de 1 . 0  de abril de 1835 fue  
derogada la inserta.] 

DIA 23.-Ley, Cesnn las facultsdes concedidas al ejecuti- 
vo para el arreglo de la ensefianza pliblica. 

Cesan las facultades extraordinarias concedidas al 
ejecutivo en la ley publicada el 19 de octubre del añó 
anterior. ( R e ~ o ~ i l a c i o n  de ese mes página 90. S e  circu- ,- 

Zó esta lezl w de 23 de abril por la secretaria de relaciones en t 

la misma fecha y se publicó por bando en 25.) I' 

Ley. Sobreprovisiora de vacantes de  la  Colegiata de Gua- 
duluye. 

, 

El gobierno ejercerá el derecho de presentacion pa- 
ra proveer las piezas vacantes Se la Colegiata de Gua- 
dalupe. ( S e  circulópor la secretaria de justicia e n  este dia, 
3 se pablicó por bpndo de 16 de mayo siguiente.) 

Ley. Facultad al gobierno para terminar la guerra de2 
Sur  con medidas de lenidad. 

Art. 1.0 Se faculta al gobierno para que por medi- 
das de lenidad ponga término á la guerra del Sur del es- 
tado de México, haciendo á D. Nieolás Bravo y á los in- 
dividuos que acaudilla por aquel rumbo, las concesiones 
que juzgue convenientes.-2.0 Las concesiones de q u e  
habla el artículo anterior, no comprenderán: 1 . 0  á los que 
deban salir de la repliblicnpor el decreto de 23 de junio 
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del dio prbximo pa8&9+: ( ~ ~ c o p ~ a e k l a  de w %es pEigina 

.ip 130) 2. o B los que despue~ de haber alcanzado la. indul- 
gencia del gobierno, por habar tenido parte en los pro- 
nunciamientos verificados el afío próximo anterier y el 
presente, hayan reincidido en nuevas sublevaciones: 3.0 
á los que despues del 17 de marzo último hubieren es- 
tado hostilizando á los pueblos 6 tropas de la nacion, 
por U P ~  mmbo distinto de el del Sur de3 estado de Mé- 
xico. [Se circuló por Ea sec~etaria - deguerra en este &a, y 
se pz~blicó por bando del 24.1 

Ley.  Sobre resarcimiento de pérdidas, y preniio que se con- 
cede al ciudadano Federico Doring. 

- A1-t. 1, Q ,,Se pagará con 1a preféwncia pbsible. al 
-ciuda&no Federico Daring la cantidad qué á -juicio de 
peritos Bea suficiente á .resarcir la ptsr-ditla de stis ifitete- 
'ses, empleado$ 'en el servicio nacional -en la espedici.oh 
contra los españoben Tarripico, pr6via la j u s t i k ~ c i o h  
-IégaI.-2. O Se concede.al mlsmo~ Doring lamedallaque 
-la - ley de 27 &e abril d:e. 1833 [Recopilaeion de i?&!ntds 

*p&gin& i29] emcede á 16s <=apitanes.y dem.$s oficiales su- 
balteroos que vencieron en Tampico." [La e ~ p e s a d a  
-ley de 2;3 &e aBrd de 534 se czr~uló p o ~  E& secr&aria de 
guerra en da ~rnisi7~a ficlhcz*] 

DIA 24.-Circular de la secretaria de relaciones. 

Se participa el regreso del presiclentc de Ea repgíOiica 
& la capital, y haber reasumido e2 mando. 

Mabikndose restablecido la salud del Exrno. Sr. nre- 
M e n t e  de la república, ha llegado esta noclic á esta ca- 

25 
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-pital, y s e  ha  encargado c. .déi s~prern0.~o~er.ejecutiv~;.i;l 
-que :de; órden de S., . E.  tengo:el honor  de. .comunicar á- 3 

i V.. S.. para. su  c.onocimienta- y efectos corresporidientes. 
[Se.pubZicó- en ba?z& dc16.72G..] :- : . : 1 : . .  , . , 

, . ,. ; 
: ;  . . . , .  . ~~ . . ! A: ' i . . . . . .  . , 

, . . . . .Pfovi&itcfu de., la sccreturica . de relaciones. 
, . 

/ , _ .  : , .  . 1 
: . ~ . ! ' . . ,  . .~ 2 

' i ,  , .. , . ., 
Que se pzcb&qu.e Ea circt~lar de cJicha secltelaria de. 20 

de este mes con las correcciones que. se .le .han!hecho. . : . 
. . . .  . ' . . , . . :  t , 

Constando por el informe que ha dado á la dir.ec,cion 
.:: . ~ . .  , . . . -.> .. 

general de 1 : ins'truceibn' i , , . .  . > .  pílblica'el I.,.... directo( .. de ciencias 
médicas, y'por Ins exposicionéi verbales que ha hecho el .~ 

: de ci.e.ncia.si físicas y matemáticas,. no- ser útil- ni  bastan- 
te para. el estudio do física-sjr,inedicina: el Fúrsoi de prin.- 
cipios de lógica,. aritm6tica,..álgebr.a ygéornetxía, qúe se 

: eiigía por :el artím¡¿vl.4 de Iri,ley; d e  23,deostubre del. 
año prGxi~o.,pa.$ado i [ R e ~ o p i l á G ~ d e  .ese.mespúgina il.16,) 
-1 )~~a ,n ,dk  ., . . .. tambi&:-abieviar Sin que se: ouiifa-ninguh 
estudio,:l-..c.ariera: literaria, que sería demasiado larga. si 
todos ., , los: cursos hubiesen d e  hacerse en 6rde.n succesi- c 

YO, he decretado, lo 'siguiente.-Art. 1,. EL aitículo; 14de  
la Iey d e  23 de octubre del aiío próximo, pasado. se subs. . .. , - 

tituira por el siguiente. ,,Para ser  adrriitido al estudio de 
-la n~ediciila, se requiere acreditar haber hecho dos cur- 
sos dektinidad, uno de francés, u110 de ideología en to- 
dos .sus ramos en el establecimiento de estuuios ideoló- 
aicos, uno de msri;~rnat.icac puras en  el establecimiento b 

de ciencias fisicas, uno de botánica, uno de historia n& 
tural, uno de fisica y uno de química.-2. En el estable- 
cimiento de estudios preparatorios, se reunirán los cw-  
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SUS 20' el cir&n siguiente.-Pnnrer año'delatihidad: en 
sil primera mitád- deberá?haeerse el curso de  fraiices, y 
en su  segunda eE.de inglés:-Segundo año de latinidad: 
deber.á'hace;rs& en rodwel e1 e$tudlO dkl griego.-Ter- 
cer año: en su primera mitad se hará el curso de princi- 
pios de  lógica, aritr~~btica;áIgebi-a y geometría: en su se- 
gunda mitad, teología natural, neiimatología y funda- 
mentó~  filosóficos de la religion.-los cursos de los de- 
más idiomas podrán acompanarse en cualquiera de los 
precedentes.-3. E n  los establecimientos de estudios 
ideológicos y humanidades, de ciencias físicas y inate- 
máticas, y en el. de ciencias mkdicas, los cursos deberán 
hacerse reunidos en el modo y fornla que previenen SUB 

respectivos reglarnentos, presentados ya á la direccion 
ueneral de instruccion pública.-En el establecimien- b 

to de jurisprudencia se harán los cursos de la manera 
siguiente.-Primer aíío: derecho ~iatural de gentes y ma- 
rítiino, y derecho político constitucional.-Segiindo afio: 
primer curso de derecho romano y derecho .* canónico.- 
Tercer aíio: segundo ciirso de derecho romano y primer 
curso de derecho pátrio.-Cuarto año: segundo curso 
de derecho pátrio con ejercicios de práctica forense.- 
Quinto año: continuacion del segundo curso del dere- 
cho pátrio con ejercicios de práctica forense, y curso d e  
elocuencia forense-5. El curso de ética podrá reunirse 
con cualquiera de los anteriores.-6. En el estableci- 
miento de ciencias eclesiásticas, se harán los cursos por 
el órden siguiente.-Primer año: fundamentos teológicos 
de la religion, historia sagrada del antiguo y nuevo tes- 
tamento y exposicion de la biblia.-Segundo ario: ex- 
posicion de la bíblia y estudio de concilios, padres y es- * 
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critorea e.~Xe~liás tico+,l:erce~: @o?-- teologia práctica 6 
moral cristiqn~~ t, eestydicr dg eassilios, .pq&eqy escaito- 
xes eclesi8sticoai.-59s c.urkoa. de,,qtomí; y mezieano, pa- 
dran hacerse G ~ R  !los de; l-inidadi CS~p&lioópr kmde 
de a de mqy o si$-&ente).. . . . , . . ..: 

BANnOr ! 

Se derogan los de 4 y 12 de febrero-da este.afía 

[pdgina 236 y 238 de l& Recopi4ciw de julia de 8331 p 
se declara vigente la ley de 7 de febrera de le2 [p&. 
272 de kapr~p.E.a Recapilacion,l sobre policía de seguri- 
dad.-Na se estampQ a p 6  el r e f i d o  banda de 24 de d r i l ,  
por hallarse á la  letra en Zu citada Recoipilacion p'g- 28. 

EE Exmo. Sr. vice-presibente por razones de inte- 
r6s y conveniencia publioa, se ha servido resskver, que 
el tribunal de circuito del Parral se trsslads á la ciuda& 
de-Durango. [Se hdla glol s i  T&á&g~a.t.o de dakb dia 

&* 4.1 
CZrcuBw de Za semetwk cÉce gw.mct. 

Se participa haber recaido el encargo de secreta- 
rio del despacho de hacienda en el Sr. crficial mayw 
del mismo, D. Juan J ~ s é  del C,~rral. 

DIA 25.-Circular de ta secretaría de gzcerra. Acerca de 
estcldou dé fuerza que han de env2ar~e cada mes, y uno re- 

latko á la art.illerfa ezistente. 

En divwsas y eshttinuadihs.pever~eiones se ka man- 
&& que. el &a, 3, Q d e  eada mes ~ ~ ~ l i t a i 1 1 ~  SIXES. eoe 
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; ; 1 ) i ~ . ~ & . 4 i ~ ~  gerierales, el t?stctdo de ;U herza que se haiia 
á sus órdenes, y siendo pocas los que han mandado este 
documento, el Exma. Sr. general presidente previene 
que en lo succesivo tengan e1 mayor cuidado de que se' 
remitan con toda puntualidad, duplicándolo en caso de 
no tener el acuse de recibo en tiempo oportuno, pues 
siendo estos documentos la base para el acierto en las 
disposiciones militares que convengan tomarse, se frus- 
tran muchas veces por carecer de tan importante noti- 
cia. Asimismo manda S. E. que en dicho estado se es- 
pecifique la fuerza de milicia activa que exista en la de- 
marcacion de su mando sobre las armas, y retirada á 
sus casas, conlo igualmente Ia milicia cíviea que esté 
sobre las armas á disposicion de1 gobierno general, es- 
plicando por nata las órdenes del gobierno por las que! 
se han mandada pQlrer en este servieío; y así misma la 
alta y baja que haya ocurrido de uno 6 otro mes, cort 
esgresion de la causa; y finaluier).te las puntos que cu- 
bra esta fuerza, Tambien previene S. E, que se- 
parado se forme un estado de lis artillería que exista, 
con espresion de su calibre, y selacion de parque qne &, 
ella pertenezca. 

DIA 28.-Ley. Se deroga en parte la le3 de espulsion de 
23 de jzcnio de 1833. 

Se deroga la: ley de 2.3 de junio del año pr6xima 
pasado, en Ia parte que earnptendo al ciudadano Juan 
Manuel Irizarri. 



BANDO. 
.- 

Aclaraciorzs relativas a l  de 17 del propio mes y ano. 
[Recopilacion de julio de 1833 púgi7za 2851 sobre restric- 
cion de fucultades á los alcaldes auxiliares. 

S e  omite asentar aquí el referido bando de 28 de  abril' 
de 834 por hallurse á la letra en la  pcígina 228 de la refe- 
rida recopilacion. 

Circular de la secretaria de guerra. 

Retiro de la milicia cívica á excepcion de la del dis- 
trito federal y la que expresa de Durango. 

Atendiendo el Exmo. Sr. general presidente á que 
la guerra civil que afligia á la repílblica ha cesado, y la 
cual di6 márgen á que se pusiera sobre las armas la mi- 
licia cívica de algunos estados, para atender á los dife- 
rentes objetos del servicio que en el año próximo pasa- 
do tuvo que cubrir, y en consideracion asimismo al es- 
tado en que se halla nuestro angustiado erario, que con 
motivo á la revolucion han disminuido considerablemen- 
te las entradas que forman las rentas federales, y que 
por otra parte es preciso atender á tanta infeliz viuda, 
pensionistas y retirados, que por haber carecido de sus 
sueldos se hallan en las mayores escaseces; y en fin, te- 
niendo S. E. presentes los perjuicios que los individuos 
de milicia cívica resienten por estar separados de sus 
giros, abandonando el comercio, las artes y agricultura 
por servir á la pátria, sosteniendo el sistema federal en 
la campaña anterior que felizmente ha terminado, ha 
tenido á bien resolver el mismo Exmo. Sr. presidente, 
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cuii objeto de  proporcionar ahorros al erario público, 
y que estos h e n o s  servidores de la pátria no s igm re- 
sintiendo perjuicios, se retiren al seno de sus familias 
desde el dia siguiente del recibo de esta órden, surninis- 
trjndoles de  preferencia el socorro necesario, conforme 
á lo prevenido en el articulo 33 de la ley de 29 de  di- 
ciembre de 827, ajustándoseles y satisfaci6ndoseles á la 
mas posible brevedad, dáncioles V. á todos los Sres. ge- 
fes y oficiales é individuos de tropx, las mas espresivas 
aracias & nombre del supremo gobierno, por los servi- 2 3  

cios que han prestado á la causa nacional. En  conse- 
ciieilcia, quedar1 sin ningun valor ni efecto todas las ór- 
denes que se hayan dado hasta el dia para la existencia 
de alguna fuerza de inilicici. cívica sobre las armas á dis- 
posicion del gobierno gerieral, exceptuándose única- - 

mente las tropas de esta cl:lse de Durango que mar- 
charon á Clrih ahua, y lo relativo al distrito federal de 
que se habla p X r separado. Y 6 fin de que esta supre- 
m a  resolucioil tenga su debido cumplimiento, lo comu- 
nico á V. par,$ que por su parte dicte al efecto las órde- 
ne s  convenientes. 

,,El articulo 33 que cita la precedente circular, pre- 
viene, que 2a milicia local dependiente del gobierrzo federal, 
desde el dia en que se ponga á su disposicion hasta el  en 
que llegue á su pueblo de rcgreso, goce p o r  el erario na- 
cio7tal el haber se,"ialado á sus clases .en la milicia perma- 
nente spgzcn sus armas." - 
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